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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/728/l992.-Don FELIX BERTO DE LOS 
DOLORES BASTARDO WISPPE, contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre homologación del título de Odontólogo al 
indicado anteriormente. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de enero de 1994.-El Secreta
rio.-5.541-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieron derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/280/l993.-Don CONSTANTINO FERRER 
CONSUEGRA contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 14-10-1992 sobre indem
nización por haber permanecido siete meses vein
ticinco días en empleo distinto al que le corres
pondía.~5.540-E. 

4/723/l993.-Doña ANA MARIA RAMON 
FERRANDO contra resolución por silencio admi
nistrativo.-5.538-E. 

4/1.051/1993.-Don JOSE SEOANE FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 19-4-1993 sobre adquisición de viviendas 
militares.-5.S 35-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de enero de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 

Lunes 21 febrero 1994 2619 

Administración de Justicia 

los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección; 

4/1.006!l993,-Don JOSE ANGEL BESCOS con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia -sobre homologación del título de Médico espe
cialista en Anestesiología en el extranje
ro.-S.S37-E. 

4/1.0 IO/1993.--Don OSCAR ABUCHAIBE CAM
PO contra resolución por silencio administrativo 
sobre expedición de titulo de Médico especialista 
en Oncología .Radioterápica,-S,S36-E, 

4/1.071/l993.-TEIDE. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 31-3-1986, confmnada en repo
sición por resolución de 9-8-1993, sobre capa
cidad máxima de puestos escolares del colegio 
Teide IV.-S.534-E, 

4/1.164/ 1993.-Oon PEDRO CABALLE PLA conw 

tra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de fecha 21-10-1993 sobre apli
cación del régimen' de tasas suplementarias en 
el sector de la leche y de los productos lác
teos.-5.531-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de enero de 1 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenirQ..iento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administratívos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/l.J44/l993.-S0CIEDAD ANONIMA CON
TRATAS Y EDIFICIOS (SACE) contra resolu
ción de fecha 29-9-1993, confmuada en repo
sición de fecha 23-9-1993, sobre incumplimiento 
de las cuotas de pantalla y distribución cinema
tográfica.-S.S32-E. 

4/1.114/l993.-Doña NORA BEATRIZ BLA."ICO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia por silencio administrativo sobre homo
logación de titulo.-S.S33-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indic.ados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/59/1994,-Don JAIME GAZQUEZ MOYA con
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
18- 10-1993 sobre prórroga sexta c1ase.-7.044-E. 

4/66/l994.-Don LUIS JOSE CASTRO GARClA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 18-10-1993 sobre prórroga sexta cIa
se.-7.045-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a 10<; artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris" 
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1994.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

49.0 18/1990.-Oon RAFAEL PEDRAJAS CASTI
LLO contra resoluci6n del Director general del 
organismo nacional de Loterias y Apuestas del 
Estado de fécha 13-2-1987 sobre anulaci6n de 
apuesta de Lotería Primitiva, habiéndose acorda
do por proveido de esta fecha notificar y emplazar 
al mismo para que en el plazo de veinte días 
se persone, en su caso, en el recurso si lo estima 
conveniente a su derecho.-5.542-E. 

4!713/1993.-Doña MARIA DEL ROClO SAN
CHEZ PAZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 29-4-1993 sobre 
ayudas concedidas en el año académico 
1990-1991.-5.539-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2S de enero de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenirnlento de 
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los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnu1ado recursos conteo
cíoso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/91/1994.-Don VICfOR GIL BURRIEL contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
5-11-1993 sobre prórroga sexta clase.-7.049-E. 

4/82/1 994.-Don JUAN LUCAS NORlEGA ARA
CIL contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 6-10-1992, confirmada en reposición por 
silencio administrativo, sobre responsabilidad 
patrimonial de la Adminístración.-7.048-E. 

4/98/1994.-000 LUIS RUlZ DEL TORO contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
18-10-1993 sobre prórroga sexta clase.-7.041-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa. puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid. 31 de enero de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/43/1 994.-Don FRANCISCO FEY GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
plantillas transitorias anuales.-S.273-E. 

5/33/1994-Don ANTONIO GRANDE SARDI
NA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre complementos de destino.-5.272-E. 

5/25/1994.-Don FRANCISCO PONCE BENI-
TEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre nuevo cómputo de trieruos.-5.266-E. 

5/30/1994.-Don ABENCIO PEREZ LOPEZ DE 
PABLO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre nuevo cómputo de trie
nios.-5.267-E. 

5/32/1994.-Don JAIME MARTINEZ LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trienios.-5.268-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreg10 a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relacion con los 29 y 40, de la Ley' de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de enero de 1 994.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimi~nto de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/73/1994.-Don MANUEL DE LA CRUZ INIES
T A contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-5.277-E. 

5/65/1994.-Don JOAQUIN MATEOS HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-5.276-E. 

5/62/1994.-Doña FRANCISCA BERNET GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de pensión de viudedad.-5.27S·E. 
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5/55/1994.-Doo ANTONIO CARRIL ROJO con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nioS.-5.274-E. 

5/75/1994.-Don MANUEL MUÑoz MUÑoz 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-5.271-E. 

5/42/1994.-Don GUILLERMO RODRlGUEZ 
UBEDA y otros contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre realizaciÓn de nuevo cómputo 
de tiempo a efectos de trieruos.-5.269-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de enero de 1 994.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/2.406/1992.-Ilon ORENCIO RONCERO 
AGUADO Y otros (Conductores PMM) contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da sobre complemento de productividad transi
torio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 19 de enero de I 994.-EI Secreta
rio.-6.794-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por lá persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

5/74/1994.-Don DOMINGO FERNANDEZ 
BALLESTEROS y otros contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo sobre integra
ción estatutos de personal de la Seguridad Social. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta JllIis
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de enero de 1994.-La Secreta
ria.-5.270-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el nÚmero que se indica de esta Sección: 

1.698/1993.-TELEVISIONES AUTONOMICAS 
contra resolución del Tribunal de Defensa de la 
competencia de fecha 10-6-1993 sobre cesión de 
derechos de imagen para la difusión por televisión 
de partidos de fútbol y sus resúmenes. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
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relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 10 de enero de I 994.-EI Secreta
rio.--6.8I 5-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y oe quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.145/1993.-UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE MADRID contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
8- 11-1990 sobre tasa por servicios prestados por 
el Consejo de Seguridad Nuclear, a la resolución 
de fecha 9·10-1991. dictada por dicho Tribunal 
Económico-Administrativo Central. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreg10 a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de enero de 1994.-El Secreta
rio.-5.798-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.008/1993.-Don JORDI RAU GRATACQS con
tra desestimación por silencio administrativo del 
Ministerio de Economia y Hacienda de recurso 
de revisión interpuesto el 27-3-1992. sobre diver
sos conceptos tributarios. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreg10 a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 11 de enero de 1994.-E1 Secreta
rio.--6.816-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1.945/ 1 993.-:Doña EMILlA PEREZ RADUA con
tra desestimación tácita del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda del recurso ordinario interpues· 
to contra resolución de 2-8-1993 de la Delegación 
del Gobierno en el Monopolio de Tabacos. sobre 
suspensión del procedimiento de designación de 
nuevo titular de la expendeduría número 2 de 
Castellar del Vallés.-5.801-E. 

I.785/1993.-BANCO DE CANTABRlA. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Econornia y Hacienda de fecha 12-7-1993 
sobre imposición a «Sistemas Financieros. Socie-
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dad Anónima», de tres sanciones de mul
ta.-5.799-E. 

1.69I/1993.-BANCO EUROPEO DE FINAN· 
ZAS, SOCIEDAD ANONlMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda (Sub
dirección General de Recursos) por silencio admi
nistrativo, ampliándose respecto de la resolución 
de fecha 23-9-1993.·-5. 795-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdiccion 
Contencioso-Adntinistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 12 de enero de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor plldieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioscradministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.840/l993.-VILLAMAR/N. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de enero de 1994.-El Secreta
rio.-6.8l4-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, pam conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adnúnistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.992/1993.-MERCAMADRID. SOCIEDAD 
ANONIMA. MERCADOS CENTRALES 
ABASTECIMIENJ"OS DE MADRID. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
29·9·1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 17 de enero de 1 994.-EI Secreta
rio.-6.813-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad que se relaciona 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1.065/1993.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 24-2-1993 sobre admisibilidad de recurso 
de alzada.-5.802-E. 
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1.075/1993.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 24-2-1993 sobre admisibilidad de recurso 
de alzada.-5.800-E. 

1.8IS/l993.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 9-6-1993 sobre devoluci6n de ingresos inde
bidos.-5.797-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de enero de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/147/1993.-HOSPITAL MUNICIPAL DE 
BADALONA contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administratjvo Central de fecha 9-7-1992 
sobre Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas.-5.805-E. 

6/300/l993.-ANDALUCIA SOL. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
21-1O-1992.-5.806-E. 

2.713/1992.-Don MIGUEL COLL FUERTES 
contra resolución del Ministerio de Economla y 
Hacienda (TEAC) de fecha 9-9-1992.-5.804-E. 

2/1993.-Oon FRANCISCO SANCHEZ SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Subdirección General de 
Recursos), de fecha 5-3-1 990.-5.803-E. 

1.989!l993.-S0CIEDAD COOPERATIVA 
ANDALUZA. SAN ISIDRO LABRADOR con
tm resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 27-10-1993.-5.794-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de enero de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.941/1993.-Don JOSE ANTONIO CAMPO GIL 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Subdirección General de Recursos) de 
fecha 23-9-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 20 de enero de 1994.-EI Secreta~ 
rio.-5.796-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las persona1\. 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mísmos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseflados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1.655/1993.-Don GUSTAVO BARRAJON 
PIÑUELA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda de fecha 12-7-1993, por 
la que se desestima el recurso de reposición inter
puesto contra resolución de 9-3-1993 del mismo 
Ministerio, que le imponía sanción de multa y 
separación del cargo.-7.040-E. 

1.645/1993.-DESARROLLO DE OPERACIO
NES MINERAS. SOCIEDAD ANONIMA. con· 
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 9-6-1993 sobre recau· 
dación de los recursos del sistema de la Seguridad 
SociaL-7.035-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que., con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de enero de·1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-adrninistrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1.675/1993.-Don MANUEL CUADRA 
GUTIERREZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
30-6-1993 sobre Impuesto sobre el Valor Aña
dido.-7.039·E. 

1.685/1993.-LAYETANA. SOCIEDAD ANONI· 
MA. COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda de fecha 18·5-1993 sobre sanción de 
multa.-7.038-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de enero de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/850/1 993.-CLUB DE GOLF DE LA CORUÑA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central.-6.81 7-E. 

6/831/1993.-XUNTA DE GALICIA contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacien
da.-6.818-E. 

6/823/1993.-Doña DOLORES CARBONELL 
VIÑUELA y otros contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda.-6.819-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. I 

Madrid. 26 de enero de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impug..,ado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
cont;-a el acto reseñado, al que ha correspondido 
el mimero que se indica de esta Sección: 

1.067/1993.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURlDAD SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdiccion 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como cooenlalldados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de febrero de 1994.-EI Secreta
rio.-7.036-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e ·Ins
trucción número 7 de Almeria. con el número 
101/1993. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de don José Luis Cabestany Illana. representado 
por el Procurador don José Soler TuÍmo. contra 
los bienes especialmente hipotecados por don Fran
cisco León Cantón y doña Maria del Pilar Cantón 
Ordoño, que responde a un préstamo hipotecario 
del que se adeuda la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas de principal más 5.213.334 pesetas de inte
reses, gastos y costas, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte dias, las 
fmcas especialmente hipotecadas que luego se dirán 
y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el día 4 de abril 
de 1994, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el día 4 de mayo de 1994. a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 3 de junio 
de 1994, a las once horas, baje las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235000018010193, una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

N,) se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera }' 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta podrá el aelor 
que 110 hubiese sido rematante. el dueño de la finca 

o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en el ténnino de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebrac:ión, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado a1 efecto. 

Sólo el aL'tor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de martifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebraría al sigUiente 
hábil. excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día. a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

l. Trozo de tierra secano en eltérrnino de AJha
ma de Almeria (Almena), pago del Mojón, de cabida 
36 áreas 166 centiáreas, Que linda: Norte, Jose Zurita 
Cano; sur. carretera provincial; este, Arturo García 
Marder, y oeste. camino vecinal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Canjayar 
al tomo 1.043 del an.:hivo. libro J 18 del Ayunta
miento de Alhama, folio 221. inscripción tercera 
de la finca número 9.501. 

Se tasa a efectos de subasta en la cantidad de 
7.650.000 pesetas. 

2. Una casa en Alhama de Almena, en la calle 
de José Antonio. demarcada con el nLunero 6. Ocu
pa una superficie de 155 metros cuadrados y linda: 
Frente, calle de su situación; derecha, entrando. 
Lisardo y Domingo GarCÍa Garcia; izquierda. calle 
Médicos Rodríguez e Ibáñez, y fondo, Maria Rodri
guez "autiérrez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de eanjayar 
al tomo 1.112 del archivo, libro 134 de Alhama 
de Almeria. folio 109, fmca 11.251, inscripcióll 
primera. 

Se tasa a efectos de subasta en la cantidad de 
10.710.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial 
de la Provincia de Almena» y «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Almería a 22 de 
noviembre de 1993.-La Jueza. Soledad Jiménez de 
Cisneros Cid.-La Secretaria.-7.184. 

ALGECIRAS 

Ediclo 

Don Juan Luis Rodríguez Ponz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
número 5 de esta ciudad, 

Hace saber: Que eH este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 181/1991. a instancias 
de «Banco Meridional, Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador don Carlos Villanueva 
Nieto, comra don Antonio Ortiz del Moral y doña 
Ana Tornero Blanco, en reclamación de 1.288.120 
pesetas de principal y otras 700.000 pesetas pre
supuestadas para gastos y costas del procedimiento; 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y por el tipo de valoración 
que se dirá. el bien inmueble embargado al referido 
demandado que luego se describirá; señaiándose 
para el remate, el próximo día 11 de abril de 1994. 
a las once horas, en este J üzgado, sito en plaza 
de la Constitución, sin número y bajo las siguienles 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán POStUt3s que r:.'-' 
cubran las d~)s terce!"a~ paI1es del tipo de subasta 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Alge
ciras, en la cuenta número 1.209, y para el número 
de procedimiento 1209.000.17.0181.91. el 20 
por 100 , por lo menos, del tipo de subasta, debiendo 
aportar en ese Juzgado el resguardo de ingreso 
correspondiente, sin ¡,;uyo requisito no serán admi
tidos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate. excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.--Q...le los titulos de propiedad de la finca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad número 1 de AIgeciras, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e-l precio del remate. 

Quinta.--Que podrán hacerse también posturas 
por escrito desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la fonna indicada en la condición 
segunda, El escrito deberá contener necesadamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición cuarta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. Cesión 
que deberá efectuarse en la fonna prevista en eJ 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta. se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 9 de mayo 
de 1994. a las once horas, debiendo consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 9 de junio 
de 1994, a las once horas. sin sujeción a tipo. debien
do consignarse, previamente, el 20 por 100 de la 
segunda subasta. Asimismo se hace saber que si 
por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de tales subastas. se entendtrá señalada su cele· 
bracion para el día hábil inmediato, a la misma 
hora y en idéntico lugar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 28. Vivienda letra A de la séptima planta 
alta del bloque. primero de la urbani7:acion «Parque 
Bolonia», primera fase. al sitio de San Bemabé. de 
esta ciudad. Consta de varias habitaciones. bal
cón-terraza y servicios. Es del tipo A del proyecto 
y tiene una superficie construida, incluida parte pro· 
porcional de elementos comunes, de 76 metros 80 
decímetros cuadrados, y útil 56 metros 87 decí· 
metros cuadrados, y linda, mirando a la fachada 
sur de entrada del edificio: Por su frente. sur. y 
por la izquierda, con resto del Parque Rolonia; por 
la derecha, con la vivienda letra B de la misma 
planta, y por el fondo, con el rellano, con patío 
y zona de tendederos y con acera o zona de- accesos. 
Le corresponde una cuota de participación de 0,88 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime-
1'0 1 de AIgecira5. al folio 12!S, libro 192, fmca 
número 13.458 

Valorada en 5.0t 1.200 pesl.'t:1s. 

Dado en Algeciras a !:l de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Rodriguez Ponz,--El 
Secretario.-7.23R. 
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ALGECIRAS 

Eaicto 

Don Juan Luis Rodríguez Ponz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 331/1990, a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
Ronda, Almería. Málaga y Antequera (Unicaja), 
representada por el Procurador don Pablo Villa
nueva Nieto. contra don Emilio Pérez Barrientos 
y doña Margarita Gómez Nieto. en reclamación 
de 350.476 pesetas de principal y otras 200.000 
pesetas presupuestadas para gastos y costas del pro
cedimiento; en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, término de veinte días y por el 
tipo de su valoración que se dirá, el bien inmueble 
embargado a referido demandado que luego se des
cribirá; señalándose para el remate, el próximo 
día 16 de junio de 1994, a las once horas, en este 
Juzgado, sito en plaza de la Constitución, sin núme
ro y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. previamente. los licitadores, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Alge
ciras, en la cuenta número 1.209, y para el número 
de procedimiento 1209.000.17.0331.90, el 20 
por 100, por lo menos. del tipo de subasta, debiendo 
a portar en ese Juzgado el resguardo de ingreso 
correspondiente. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate. excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad número l de Algeciras. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
tos acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
ror es.crito desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la suba~ta de que se trate, 
depositando en la fonna indicada en la condición 
segunda. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición cuarta del presente edicto. 
sin cuyo requisito ao será admisible la postura. 

Sex.ta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. Cesión 
que deberá efectuarse en la fonna prevista en d 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
",ella1a por ~egunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de 1 ... primera. pard el dia 14 de julio 
de 1994, a las once horas, debiendo consignar. Pi\!
viamente, el 20 por 1 {jO del tipo de está ::iegum.ta 
~ubasta; y pam el supuesto de que tampm:1) hl.Jbí~~e 
postores en esta segunda, Re fija po. i.e."~t:rd Vt:2' 
el acto de la sJlbasta para el día 15· de :r.ep!.ic.mbrc 
de 1994. a las ofl.ce horas, sin sujeción a tipo, debien· 
do consigrullse. previamente, el 20 por 100 de la 
-:egunúa suba'lta. Asimismo se hace saber que sí 
{lOr causa rrn:.yur tuviera que suspenderse a1g¡.mil. 
de tales subastas, se entenderá señalada su cele
bración para e] día hábil irunediato. a la misma 
hora j en irJtntico lug<:J. 

Lunes 21 febrero 1994 

Asimismo, sirva esta resolución de notificación 
en fonna a los deudores don Emilio Pérez Barrientos 
y doña Margarita Gómez Nieto, en ignorado para
dero. a fin de que si les interesa antes de verificar 
el remate. libren su hien pagando principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 7. Vivienda número 7, tipo C alto, sito 
en la tercera planta alta o tercero izquierdo del 
bloque 1 del edificio sito en Algeciras, calle Alexan
der Henderson. número 31. Tiene una superficie 
constmida de 92 metros 65 decimetros cuadrados 
y útil de 69 metros 17 decunetros cuadrados. Consta 
de tres dormitorios, estar-comedor, cocina, aseo. 
despensa, terraza-lavadero y pasillo distribuidor. 
Tomando como frente la zona común de accesos 
o patio, linda: Por el frente, con vuelo de 13 misma. 
por la izquierda, entrando, con vuelo del solar donde 
está construido el edificio; por la derecha, con vivien
da número siguiente a la que se desCribe.; y por 
el fondo con vuelo sobre la planta baja del edificio. 
Cuota: 3,893 por 100. Inscrita al libro 554, to
mo 893, folio 31 del Registro de Algeciras, fmca 
número 38.164. 

Valorada en 6,045.412 pesetas. 

Dado en Algecíras a 14 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Rodríguez Ponz.-El 
Secretario.-7.268. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicios del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el núme
ro 17711993, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Alicante a instancia de «Ban
ce Natwest España, Sociedad Anónima», contra don 
Jean Pierre Girnénez Pérez y doña María Adelaida 
Hemández García, se ha acordado la venta en públi
ca subasta de la fmca que después se especificará. 
en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta es de 20.390.258 
pesetas. 

Primera subasta el día 23 de marzo de 1994. 
Segunda subasta el dia 4 de mayo de 1994, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 1 de junio de 1994, SÜ¡ 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez treinta horas. 
Para tomar parte en eUas deberá constituirse un 

depósito del 20 pnr 100 del respectivo tipo en la 
cuenta ~bierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de Benalúa. 

En Jos autos obran, para su examen por los lici· 
tadores. la oportuna certificadón de cargas, en la 
que ~e induye la titularidad registral de la finca, 
debien, 1'lse conformar los mi::-mos con ellas. 

El rematante act"ptará las cargas y demas gra
vámene~ anteriores y preferentes, en su caso. 

Serlirá el presente como notific4dón a la deman
dada de las fechas de 13 ~ubastB., (x-,r~fnnlle a lo 
previ"t(J en la regla 7." del artkulo 131 de la Le} 
H¡PIli,ccari,,-, si al imeotanic la notiiicación personal. 
.se comprobase que se encu¡.;;ntra en paradero igm .. '
rado 

Finca objeto de subasta 

C3."a líúmero 8. calll! San 'ose de: Alicante, pianu. 
."'a~a y dos .:I.l~s, \,(,1,1 eli~rc:sudo, superfid<; \j~ fl.7.11 
metros .:uadr.do,,·,,", el! dos ~ .. t:cdone,,: La primera 
d.~ 2.60 metro,~ d~ i¡¡.bl~d y Je 6 metro~ ¡J..: inDgltu.d. 
y la serunda de 5.40 h.dw,.; (ie latitud y,;.,., 10.;5 
de lOflgU'ld. Li."1da, l~\:re(;ha y espn:Ja. ca':.i\ d~ V:.cen 
te Zarag07..!l Or! IJJio~ e h.quierda. herederos de Fran
cisco Aznat. 

insc!'iu al R~giS40 lit m Pro"iedad de Al',wnlt-
l. finca ml!Ue.ro 7 d34ú< 

Da<1o en Ah~,&.lUe a S J~ i~'Jvíembre óe 199.~.-La 
Magistl ada-ju~~z" .,·-La ~ecretaria. -7.294. 
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ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Tsabel Prieto Rodrlguez. Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Almendralejo y su 
partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 
24 de marzo a las once horas tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por única vez 
y sin sujeción a tipo de tasación. la venta en pública 
subasta de los bienes que se dirán, por así tenerlo 
acordado en la demanda de juicio ejecutivo que 
se tramita en este Juzgado con el número 266/1992. 
seguida a instancia de la Procuradora señora Lemus 
Vrnuela. en nombre de «Financo Leasing Sociedad 
de Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima», 
contra doña María Teresa Toro Garrido, don 
Manuel Sánchez Toro, don Agustín Sánchez Toro. 
sobre reclamación de 3.892.840 pesetas. 

Previniendo a los .licitadores Que deberán con
signar, previamente, sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo que sirvió 
por segunda subasta. y sin sujeción a tipo. de con
fonmelad con lo establecido en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; Que en la Secre
taría de este Juzgado los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad en que están inscritos. 
para que puedan ser examinados por los licitadores, 
los Que deberán conformarse con los títulos, sin 
derecho a exigir ningunos otros; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor. quedarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. el 
cual podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de ~ubasta 

Elevador de dos columnas simétrico «Istobal» 
42713. Tipo: 140.760 pesetas. 

Analizador de motores «Autokraft». modelo 2001. 
Tipo: 124.560 pesetas. 

Cabina de pintar "SaiCOIl, modelo Silver SOOC, 
BMS. Tipo: 779.738 pesetas 

Depuradora de carbono activado «Saico». Tipo: 
289.138 pesetas. 

Urbana. sita en la calle Ancha. nlimero 6. de 
h localidad de Entrin Alto, con una superficie de 
200 metros cuadrados. Tipo: 4.500.000 pesetas. 

Vrhana. sita en la calle General Delegado Serrano 
de la localidad de Santa Marta de los Barros, planta 
alta primera, con una superticie de 1 14 metros cua
drados. Tipo: 4.000.000 de pes~tas. 

Dado en Almendralejo a 22 de enero de 1994.-La 
Ji!f'Za, Maria 15al;1e! Prieto Rodríguez.-EI Secreta
rie.-7.:"~.: 

BLANES 

Edicto 

Don Faustino Rodríguez Garcia. Juez sustitu'l;:o del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 1 de Blanes. 

Hago saber: Que en los autos de procedimientc 
judicial sumario del artículo 131 de la L~y 1-hp·,,· 
tecarla, numero 37/1992-U. ~eguidos a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por el Procurador don 19nat:io de Bülos Pí, 
contra la fmca especialmente hipotecada per «Al
ternativas e Iniciativas. Sociedad Anónima~, por el 
presente se procede ~ la complementadón dd edicto 
librado er. fecha 31 de julio de 1993. Il:¡undundn 
el señaJa.'1liento de subastas y asirrusmo a subsandT 
defectQ~ dei mlsmn, por 10 que se ha"e ~be.r que: 

La fme::) ubietú de ·;.uhast.a e~ta integrada en la 
tÍ'.sc A o edificm A del complejO urbanistico o con
junto residencial situauo en Blanes, de!unitado por 
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las calles Mallorca, Eivissa, Menorca y Mediterrá
neo, con frente a las calles Eivissa y Menorca. 

La finca registral señalada con el número 25.515 
está tasada en la cantidad de 16.406.400 pesetas. 

La finca registral número 25.496 tiene una super
ficie total de 124,49 metros cuadrados. 

y en virtud de 10 dispuesto, y para su inserción 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. en el 
«Boletín Oficial del Estado); y en el «Boletín Oficial» 

. de la provincia, expido el presente Que fmno en 
Blanes a 26 de enero de 1994.-El Juez sustituto, 
Faustino Rodriguez Garcia.-El Secretario.-6.840. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nilmero 1 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 556/1992, promo
vido por la entidad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, contra doña Maria Teresa 
Alonso Saiz, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 24 de marzo de 1994 
y doce horas de su maiíana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 7.558.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de abril de 1994 
y doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 de! tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de mayo de 1994 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 
sólo el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina principal de Burgos, 
cuenta 1064, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se ceiebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Burgos. VIvienda letra D, 
izquierda, del piso tercero del portal número 3, hoy 
número 550 de la avenida Eladio Perlado. Con una 
superficie de 66 metros 52 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, pasillo, estar-comedor. tres dor
mitorios. cocina y aseo. Jnscrita en el Registro de 
la Propiedad de Burgos número 3, al tomo 2.622, 
libro 122. folio 232. finca número 9.550. Valorada 
en 7.558.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 27 de enero de 1994.-1.,¿ 
Magistmda·Juez.-l.a Secretaria.-7.159. 

Lunes 21 febrero 1994 

CASTELLON 

Edicto 

En el juicio de faltas número 77/1993. se ha dic
tado sentencia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente dice asi: 

«En nombre de su Majestad el Rey y de la auto. 
ridad Que me confiere el pueblo español he pro
nunciado la siguiente 

Sentencia. 
En Castellón. a 10 de noviembre de J 993. 

Vistos por mí. don Juan Beneyto Mengo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Instrucción número 7 
de CasteUón, los presentes autos del juicio de faltas 
número 77/1993. tramitados por este Juzgado, en 
los que han sido parte don Samir Sanlaovi, don 
José Antonio Beltrán Monfort, don Bernardo Gil 
Carceller, "SERV ASA" y el Ministerio Fiscal 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno a don Samir San
laovi, como autor de sendas faltas de lesiones ya 
defInidas. a la pena de cinco días de arresto menor 
por cada una de ellas, a que indemnice a don José 
Antonio Beltrán Monfort por las secuelas sufridas 
en la suma de 25.000 pesetas, y al pago de las 
costas procesales. 

Notifiquese esta resolución a las partes, cumplién
dose lo dispuesto en el artículo 248.4 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
yfmno». 

y para que sirva de requerimiento en forma a 
don Samir Sanlaovi a los efectos antedichos, expido 
la presente en Castellón a 21 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Beneyto Mengo.-La Secre
taria.-7.033-E. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del JuzgadO de Primera Instancia núme
ro 1 de Cervera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 140/1993, promo
vido por «Instituto Hipotecario Español, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Razquincontra, contra don Ramón Llobet Costa. 
doña Maria Teresa Llobet Pollina y don Antonio 
Pollina Closa, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de marzo de 1994 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 25 de abril de 1994, 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de mayo de 1994 
y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose U3cer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la C<Jj3 Gtmeral de Depósitos el 20 por lOO del 
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tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará. en la forma 
de pujas a la llana., si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Pieza de tierra en término de Bellpuig, 
partida Pla de Castellnou, hoy avenida Urgell, sin 
número, de figura irregular. con una superficie. 
según el titulo, de 8 áreas 92 centiáreas. y según 
la realidad y reciente medición es de 720 metros 
cuadrados; que linda: Al este, en linea de 18 metros, 
con la carretera de Flix; al sur. en una linea recta 
de 59 metros, José Guasch y José Roselo; norte, 
en una linea de tres trazos rectos, la primera a 
contar desde la carretera de F1ix. de 42 metros; 
la segunda, de 10 metros, hacia el interior, o sea. 
produciéndose un estrechamiento de la fmca. y la 
tercera, hasta el lindero del oeste, de 17 metros 
con la fmca matriz, y al oeste, en linea de 8 metros. 
con Buenaventura Satorres Niubó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera. 
al tomo 1.922 del archivo. libro 122 del Ayunta
miento de Bellpuig. folio 63, finca número 5.180. 
inscripción segunda. 

Dado en Cervera a 20 de enero de 1 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.120. 

HUERCAL·OVERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número I de Huércal-Overa (Almeria) y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 209/1992, segui
do a instancia de «Banco Espaiíol de Crédito. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Enciso y Mena, contra don José Maria Mar
tínez Rizo y esposa, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a pública subasta, 
por primera vez. las fmcas que más adelante se 
detallarán. El remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 17 de marzo, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el fJjado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad (46.420.000 pesetas). 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la entidad Banesto. con el número 870053271, 
con domicilio en calle Santo Sepulcro, 2, de esta 
localidad, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (9.284.000 pesetas). 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apOrtada. 

Cuartü.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del aL10r 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti narse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 15 de abril. a las 
doce treinta horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la "aloración (34.815.000 pesetas). 
celebrándose tercera subasta. en su caso, el dia 12 
de mayo, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

Edificio en calle de nueva creación, aún sin nom
bre, en la Cala de Tía Antonia. paraje de San Juan 
de los Terreros, diputación de Jaravia, ténnino muni
cipal de Pulpi, con una superficie total construida 
de 200 metros cuadrados; consta de una planta baja 
destinada a local comercial y dos plantas altas para 
viviendas en número de cuatro. 

En este edificio se alojan entre otros los siguientes 
elementos individuales: 

1. Local comercial, en planta baja. de 183 
metros 50 decímetros cuadrados de superficie cons
truida. Finca nUmero 11.025, inscrita al folio 29, 
tomo 624, libro 140. Tasada en la escritura de cons
titución de la hipoteca en 14.770.000 pesetas. 

2. Planta primera. Vivienda numero uno, De 71 
metros cuadrados de superficie construida y útil de 
64 metros 30 decímetros cuadrados. Finca número 
11.026, Inscrita al folio 30, tomo 624, libro 140. 
Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
en 7.912.500 pesetas. 

3. Planta primera, Vivienda número dos. De 71 
metros cuadrados de superficie construida y útil de 
64 metros 30 decímetros cuadrados. Finca número 
11.027, inscrita al folio 31. tomo 624, libro 140. 
Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
en 7.912.500 pesetas. 

4. Planta segunda. Vivienda número tres. De 
71 metros cuadrados de superficie construida y útil 
de 64 metros 30 decímetros cuadrados. Finca núme
ro 11.028, inscrita al folio 32. tomo 624, libro 140. 
Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
en 7.912.500 pesetas. 

5. Planta segunda. Vivienda número cuatro. De 
71 metros cuadrados de superficie construida y útil 
de 64 metros 30 decímetros cuadrados. Finca mime
ro 11.029, inscrita al folio 33. tomo 624, libro 140. 
Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
en 7.912.500 pesetas. 

Todas las citadas fincas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Cuevas de Alman
zora (Almeria). 

Dado en Huércal-Overa a 10 de enero de 
I 994.-El Juez.-El Secretario.-8.009 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y Garda, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
521/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por el Procurador don Víctor 
López Rioboo y Batanero (de oficio). contra doña 
Maria Reyes Femández López y don Juan José 
Gómez Barba, para .la efectividad de un préstamo 
con garantía hipotecaria y por resolución de esta 
fecha se acordó proceder a la subasta de la fmca 
hipotecada, señalándose para dicho acto, que se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Monforte, sin número, el día 23 de marzo 
de 1994, a las diez horas, previnie~do a los lici
tadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca que es de 7.200.000 pesetas. no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Lunes 21 febrero 1994 

Que podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a Que se contrae la regla 4. a están de manifiesto 
f!O la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y graVámenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los ar.:epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días, y para la cual se señala el día 20 de abril 
de 1994, a las diez horas, en el mismo lugar y 
con las mismas prevenciones señaladas anteriormen
te; y para el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda. se acuerda señalar para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, por el término de veinte 
días e iguales prevenciones que las anteriores. a 
las diez horas del día 19 de mayo de 1994, en 
el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora de) día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el últímo párrafo de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Formando parte de una edificación sin número, 
de una calle sin denominación. en la parroquia de 
Santa Eulalia de Liaos, en el municipio de Oleiros. 

Número nueve.-Piso segundo derecha anterior, 
tipo Ll. Se destina a vivienda y está situado en 
parte de una planta alta de su denominación. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 60 metros 10 decí
metros cuadrados y tiene asignado como anejo inse
parable un espacio destinado a garaje de los for
mados en las plantas s6tano del grupo de edificación 
de que forma parte este edificio: cuyo espacio es 
el señalado con el número 53. Linda, tomando como 
referencia la fachada del inmueble: Frente, calle sin 
nombre; derecha, el ala izquierda anterior de esta 
planta, cañón y rellano de escaleras; izquierda, zona 
ajardinada, y espalda. terreno descubierto y rellano 
de escalera. 

Formando parte del cuerpo o bloque letra D del 
total edificio, y también como anejo inseparable, 
tiene asignado el departamento a trastero identi
ficado con el número diez de los construidos en 
la planta bajo cubierta de este cuerpo. Se le asigna 
una cuota de participación de 6,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de La Coruña libro 276 de Oleiros, folio 143, 
finca número 23.05 l. 

La Coruña, 27 de enero de 1994.-El Magistra
do-Juez, Rafael Jesús Femández-Porto.-EI Secre
tario.-7.152. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino R. Ramirez Rodríguez, accidental Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 760/1993, a instancia de «Caja Insular de Ahorros 
de Canarias. Sociedad Anónima». que litiga en con
cepto de pobre. representado por el Procurador don 
Antonio Vega González contra Fernando Ramírez 
Lezeano, en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, las fmcas que al final 
se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la es(:ritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 15.900.000 pesetas para la fmca registral 
2.545; 10.300.000 pesetas para la fmca registral 
2.546; 10.600.000 pesetas para la finca registral 
2.547: 10.100.000 pesetas para la finca registral 
2.548; t 1.500.000 pesetas para la finca registral 
2.549; 15.900.000 .para la finca registral 2.550; 
10.300.000 pesetas para la fmca registral 2.551; 
10.600.000 pesetas para la fmca registra! 2.552; 
10.100.000 pesetas para la fmca registral 2.553, y 
11.500.000 pesetas para la fmca registral2.554. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados). se ha señalado el dla 12 de mayo, a las 
once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedam 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días, y por el 75 por 100 del tipo que Sirv1Ó para 
la primera, el día 10 de junio, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se seI1aJa para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 8 de julio, a las 
once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
ímporte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del.1uzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro a Que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaCión; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respori.sabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son las registrales 
números 2.545, 2.550, 2.546, 2.551, 2.547, 2.552. 
2.548, 2.553, 2.549 y 2.554, cuyas descripciones 
constan en el testimonio que se acompaña. 

Fincas que se hipotecan 

1. Urbana: Tres. Apart.amento tipo A de orden 
interno, situado en la 2.a planta del edificio ubicado 
en el sector de Santa Catalina, de esta ciudad de 
Las Palmas, con frontis a las calles Montevideo, 
número 21, por donde tiene su entrada. y General 
Vives. número 22. Ocupa una superficie de 84 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente, con patio. escaleras, ascensor 
y pasillo comunes y con apartamento tipo B de 
la misma planta; naciente, con casa de don Antonio 
Henríquez Pérez; sur, con patio común y casa de 
don Andrés Frois Carreira, y al norte, con caIJe 
Montevideo. 

Cuota: Cinco enteros 65 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad. folio 112, libro 32, fmea 
número 2.545 



~2~6~2~6~ ______________________________ -=Lu~n~e~s~2~1~fe~b~r~e~ro~1~9~9~4~ __________________________ B~O~Enúm.44 

2. Urbana: Cuatro. Apartamento tipo B de 
orden interno. situado en la segunda planta del edi
ficio ubicado en el sector de Santa Catalina. de 
esta ciudad de Las PaJmas. con frontis a las calles 
Montevideo, número 21, por donde tiene su entrada, 
y General Vives, número 22. Ocupa una superficie 
de 55 metros cuadrados. 

Linda: Poniente, con apartamento tipo e de la 
misma planta: sur, con pasillo. ascensor y escaleras 
comunes; norte, con calle Montevideo, y al naciente, 
apartamento A de la misma planta. 

Cuota: Tres enteros 70 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, folio 114, libro 32, finca 
número 2.546. 

3. Urbana: Cinco. Apartamento tipo e de orden 
interno. situado en la 2.a planta del edificio ubicado 
en el sector de Santa Catalina. de esta ciudad de 
Las Palmas. con frontis a las calles Montevideo, 
número 21, por donde tiene su entrada, y General 
Vives, número 22. Ocupa una superficie de 57 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente. con apartamento tipo D de la 
misma planta y calle General Vives; naciente, con 
apartamento tipo B; .sur. con pasillo común. y al 
norte. con calle Montevideo. 

Cuota: Tres enteros 83 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad. folio 116. libro 32. rulca 
número 2.547. 

4. Urbana: Seis. Apartamento tipo D de orden 
interno. situado en la 2. a planta del edificio ubicado 
en el sector de Santa Catalina. de esta ciudad de 
Las Palmas. con frontis a las calles Montevideo. 
número 21, por donde tiene su entrada, y General 
Vives, número 22. Ocupa una superficie de 54 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente. con calle General Vives; nacien
te, con pasillo común y apartamento tipo E de la 
misma planta; sur, con apartamento tipo E de la 
misma planta, y norte, con apartamento tipo C de 
la misma planta. 

Cuota: Tres enteros 63 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, folio 118, libro 32. finca 
número 2.548. 

5. Urbana: Siete. Apartamento tipo E. de orden 
interno, situado en la 2.a planta del edificio ubicado 
en el sector de Santa Catalina, de esta ciudad de 
Las Palmas, con frontis a las calles Montevideo. 
número 21. por donde tiene su entrada, y General 
Vives, número. 22. Ocupa una superficie de 61 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente. con calle General Vives y apar
tamento D en la misma planta; naciente. con esca
lera y patio común; sur, con casa de don Andrés 
Frois Carreira. y al norte. con apartamento tipo 
D en la misma planta y pasillo común. 

Cuota: Cuatro enteros 10' centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad. folio 120, libro 32. fmca 
número 2.549. 

6. Urbana: Ocho. Apartamento tipo A de orden 
interno, situado en la 3.a planta del edificio ubicado 
en el sector de S'anta Catalina. de esta ciudad de 
Las Palmas, con frontis a las calles Montevideo. 
número 21, por donde tiene su entrada. y calle Gene
ral Vives, número 22. Ocupa una superficie de 84 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente, con patio, escaleras, ascensor 
y pasillo comunes y con apartamento tipo B de 
la misma planta; naciente. con casa de don Antonio 
Hemíquez Pérez; sur. con patio común y casa de 
don Andrés Frois Carreira. y al norte. con calle 
Montevideo. 

Cuota: Cinco enteros 65 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, folio 122, libro 32, finca 
número 2.550. 

7. Urbana: Nueve. Apartamento tipo B de orden 
in(emo, situado en la 3.8 planta del edificio ubicado 

en el sector de Santa Catalina. de esta dudad de 
Las Palmas, con frontis a las calles Montevideo. 
número 21. por donde tiene sU entrada, y calle Gene
ral Vives. 22. Ocupa una superficie de 55 metros 
cuadrados. 

Linda: Poniente. con apartamento tipo C de la 
misma planta; sur, con pasillo, ascensor y escaleras 
comunes; norte. con calle Montevideo, y al naciente, 
apartamento A de la misma planta. 

Cuota: Tres enteros 70 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, folio 124, libro 32, fmca 
número 2.551. 

8. Urbana: Diez. Apartamento tipo C de orden 
interno, situado en la 3.a planta del edificio ubicado 
en el sector de Santa Catalina, de esta ciudad de 
Las Palmas, con frontis a las calles Montevideo, 
número 21, por donde tiene su entrada. y General 
Vives, número 22. Ocupa una superficie de 57 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente, cun apartamento tipo D en la 
misma planta y calle General Vives; naciente. cod 
apartamento tipo B; sur. con pasiJIo común. y al 
norte. con calle Montevideo. 

Cuota: Tres enteros 83 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripcióin: Registro de la Propiedad número 4 
de Jos de esta ciudad, folio' 126, libro 32. finca 
número 2.552 

9. Urbana: Once. Apartamento tipo D de orden 
interior situado en la 3.a planta del edificio ubicado 
en el sector de Santa Catalina, de esta ciudad de 
Las Palmas, con frontis a las calles Montevideo. 
numero 21. por donde tiene su entrada, y General 
Vives, número 22. Ocupa una superficie de 54 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente, con calle General Vives; naciente 
con pasillo común y apartamento tipO E de la misma 
planta; sur, con apartamento tipo E de la misma 
planta, y al norte, con apartamento tipo C de la 
misma planta 

Cuota: Tres enteros 63. centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta dudad, folio 128, libro 32, fmca 
número 2.553. 

10. Urbana: Doce. Apartamento tipo E de orden 
interno, situado en la 3.a planta del edificio ubicado 
en el sector de Santa Catalina, de esta ciudad de 
Las Palmas, con frontis a las calles Montevideo 
número 21, por donde tiene su entrada. y General 
Vives, número 22. Ocupa una superficie de 61 
metros cuadrados. 

Linda: Poniente. con calle General Vives y apar
tamento D de la misma planta; naciente, con esca
lera y patio común; sur. con casa de don Andrés 
Frois Carreira, y al norte, con apartamento tipo 
D de la misma planta y pasillo común. 

Cuota: Cuatro enteros 10 centésimas de otro 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, folio 130, libro 32, fmca 
número 2.5?4. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
enero de 1994.-EI Magistrado-Juez Pino R Ramí
rez Rodríguez.-EI Secretario.-7.100. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino R Ramírez Rodríguez accidental, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de España que regula 
el articulo 33 y siguientes de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.756/1991. a instancia de Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador don Fran
cisco Bethencourt Manrique de Lara. contra doña 
Dolores Maraver Garrido y «Gémini Lanzarote. 

Sociedad Anónimall>. en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
término de quince días y tipos que se indicarán, 
la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de ,hipoteca ascen
dente a 8.096.667 pesetas, para la fmea registra! 
19.374 y 7.826.667 pesetas, para la finca registral 
19.401. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (Edificio Juz· 
gados), se ha señalado el dia 17 de mayo, a las 
diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda. término de quin
ce dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el día 9 de junio. a las diez horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 5 de julio. a las 
diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego ('crrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito' del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las registrales 
19.374 y 19.401. cuyas descripciones constan en 
el testimonio que se acompaña. 

Apartamento 58 o finca hipotecaria número cin
cuenta y ocho. 

Módulo 3 l. Se halla situado en planta segunda. 
Se accede a él por escalera. Está compuesto de 
salón. dormitorio •• hall». baño, cocina. Linda: Por 
el norte', zonas comunes, jardines; por el este, apar
tamento número 59; por el oeste, zonas comunes. 
jardines. escalera y paso de acceso, y por el sur, 
zonas comunes jardines. 

Ocupa una superficie de 42.53 metros cuadrados 
niás 10,80 metros cuadrados de terraza. Participa 
en los elementos comunes del inmueble en una pro
porción del 0,6144 por 100. 

Apartamento 85 o fmea hipotecaria número 
ochenta y cinco. 

Módulo 32. Se halla situado en planta segunda. 
Se accede a él por galenas. pasillos de comunicación 
y escaleras. Está compuesto de salón. dormitorio. 
«hallll. baño, cocina. Linda: Por el norte, zonas 
comunes, galeria de comunicación; por el este, apar
tamento número 86 y zonas comunes, galeria de 
comunicación; por el oeste. apartamento número 
84 y zonas comunes, galería de comunicación, y 
por el sur, zonas comunes jardines. 

Ocupa una superficie de 42,61 metros cuadrados 
más 10,26 metros cuadrados de terraza. Participa 
en los elementos comunes del inmueble en una pro
porción del 0,6092 por 100. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
enero de 1994.-EI Magistrado-Juez, Pino R. Rami
rez Rodríguez.-EI Secretario.-7.1Il. 
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LEON 

Edicto 

Don Jorge Rubiera Alvarez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de León. 

Hago saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
número 301/1993. seguido en este Juzgado a ins
tancia de Caja España de inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad. representado JX>f el 
Procurador don Mariano Muñiz Sánchez. contra 
don José Antonio Ortega de la Fuente y doña Maria 
Pilar Santerbas Barrocal. sobre reclamación de can
tidad. Por resolución del día de la fecha se acuerda 
sacar a pública subasta. por término de veinte días 
y primera vez, los bienes embargados en estas actua
ciones. propiedad del ejecutado y a instancia del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 30 de marzo de 1994. a las diez treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda se señala 
el dia 29 de abril de 1994, a las diez treinta horas 
de su mañana, y tendrá lugar en el mismo sitio 
que la primera. Igualmente y en prevención de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, 
para la celebración de la tercera se señala el día 
30 de mayo de 1994. a la misma hora y lugar que 
las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dós terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta expe
diente número 2170/000/17/0301/93 del Banco Bil
bao Vizcaya, debiendo presentar ante la Mesa del 
Juzgado el dia del remate el correspondiente res-. 
guardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-EI depósito al que se refiere el número 
<illterior no será necesario que lo efectúe el eje-. 
cutante para tomar parte en las posturas: 

Séptima-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación de los 'bienes 
en la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, con 
el requisito establecido en el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los autos y certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos sin destinarse a su extindón el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Un vehículo camión marca «Pegaso», modelo 
1434 G, matricula LE-4529-N, número de bastidor 
VS11434C8HIGIl037. Valorado en 1.790.000 
pesetas. 

2. Un vehículo turismo marca ;t0pe1 Kadetb. 
matricula LE-6272-0. Valorado en 540.000 pesetas. 

J. Urbana: Piso-vivienda situado en la segunda 
planta y en su frente derecha del edificio sito en 
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Valencia de Don Juan. a la carretera de Mayorga. 
Tiene su acceso por el portal número 4. Es del 
tipo B. Ocupa una superficie construida de 99 
metros 38 decimetros cuadrados; y útil de 87 metros 
93 decimetros cuadrados. Consta de: Vestibulo-dis-. 
tribuidor, cocina. salón-estar, comedor..<Jistribuidor. 
tres donnitorios. cuarto de baño y cuarto de aseo. 
Linda: Frente, vuelo de carretera de Mayorga; dere
cha. entnmdo, vuelo de porche y vivienda C de 
su misma planta; izquierda, entrando, vivienda A 
de su misma plania y rellano de escaleras, y fondo. 
viviendas A y e de su misma planta y rellano de 
escaleras, le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes, gastos y representación 
del total edificio de un 1.45 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan, al tomo 1.509, libro 85 de VaJencia 
de Don Juan, folio 108, fmca registral número 
12.905. 

Valorada en 6.750.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento, expido el presente en León, 
a 31 de enero de 1994.-El Magistrado-Juez, Jorge 
Rubiera Alvarez.-La Secretaria.-7.235. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.850/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-. 
dad Anónima" representado por el Procurador don 
Angel Jimeno García contra t<Optaka" Sociedad 
AnónimalO, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 18 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 8.529.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de abril de 1994, a las trece 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prim~ra y segunda no 
se admitirán posturas que sean mferioes a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en (,'Ualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la· agencia número 4.070. sita en 
la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 24590000001850/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre-. 
so correspondiente. 

Sexla.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subró'
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en paseo de Extremadura. numero 175. 
local comercial. de Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid, tomo 1.637, 
del archivo, folio 13, fmca número 45.720, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.433. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 488/1993, 
a instancia de don Enrique Fraile Rubio, represen
tado por el Procurador don César Mateo Sagasta 
Llopis. contra doña Maria Cannen Catañeda Hueto, 
en los cuales se ha acordado sacar e la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de mayo de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 6.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de junio de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de julio de 1994, a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
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sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
numero de expediente o procedimiento 
24590000000 488/ t 993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta lioU celebración. podnm hacerse posturas por 
escríto, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendi6ndose que todo lici
tador acepta como bastante la ·titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda "subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, \ como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Ramón de la Cruz. número 
101, sexto-F. Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 22. al folio 54, libro 
2.386 moderno, fmca registral número 291, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.239. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 462/1993. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Pilar Ber
mejillo Hevia, contra «Vainhoa. Sociedad Limitada». 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primenls que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a ias siguientes fechas y tipos de licitacitln: 

LunEts 21 febrero 1994 

Primera subasta: Fecha. 12 de mayo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.901.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Pecha. 16 de junio de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del fliado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 21 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
)" segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 púr 100 del tipo señalado 
para l~ segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal: 
número de expediente o procedimiento 
24590000000462/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las tormas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
l4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articu10 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, saÍvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.: 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Julián Camarillo, 
número 23. segunda planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid nUmero 17, tomo 1.515. 
libro 529, Canillejas, folio 154, fmca 6.980, ins-
cripción octava. -

Dado en Madrid a JI de noviemble de 199J.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-77ó5 

BOE núm. 44 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Priinera Instancia número 31 de Jos de 
Madrid, 

Hago sábec Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.066/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Pilar Marta 
Bennejillo de Hevia, contra «Centro Lanz. Sociedad 
Anónima». y «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por térnlino de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edk10 se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de mayo de 1994. 
a las diez cuarenta horas, Tipo de licitación, 
14.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 15 de junio de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
10.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de julio de 1994, a 
las diez cuarent.a horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquie'r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de ('astilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000000 1.066/1992, En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósito!' 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requiSito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las· posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacionés efec 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
quz corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del t.:umplimiento de h: 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local oficina número 33. sita en San 
Bartolomé (Arrecife), Lanzarote, playa Honda. edi
ficio «Deiland Plaza». primera planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife. al tomo 1.084. libro 106 de San Bar
talomé. folio 62. finca registral número 11.126. ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-7.278: 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda' Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número J 11/1993. 
a instancia del j(Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Jimeno Garcia, contra don Santiago Martín 
Maestro Molero y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince dias 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 5 de 
mayo de 1994, a las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.076.000 pesetas. 

Segunda.:"'Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1994, a las doce de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se 
ha señalado para la tercera subasta, el próximo 
dia 7 de julio de 1994, a las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre

-viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 111/1993. 

En tal supuesto deberá acompaparse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos-de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran s~plidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examínarlos (os que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Santa Rosa de Lima. sin 
número, segundo A, Sonseca (Toledo). Tipo: 
6.076.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orgaz. Toledo. al tomo 1.082. libro 133. 
folio 138, fmca 12,992, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.146. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 990/1992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. a instancia de la Procuradora 
doi'la Maria del Mar Conejo Doblado, en repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Juan Carlos Mora López y doiia Ana 
Pérez González. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca hipo
tecada a los demandados: 

Urbana.-Parcela de terreno que se le asigna el 
número 2, procedente del j(Cortijo de Cucazorra». 
sita en Torremolinos. término de Málaga, partido 
de la Carihuela. Tiene una superficie de 133 metros 
94 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga. al tomo 569. folio 78, fmca nú
mero 16.094-A, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muelle de Heredia, 
26. bajo, el próximo día 22 de marzo, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.178.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las doS terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas poSturdS. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadore~ 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de abril. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 23 de mayo. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiem 
de las sultastas señaladas por causa de fuerza mayor 
se sei'lala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 25 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.182. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 

bajo el número 370/1993, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador señor Cerdá Bestard. en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Balea
res, contra don Ildefonso Vico López y doña Maria 
González Mir, en reclamación de 4.824.452 pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado en la escri~ 
tura de constitución de ta: hipoteca, la fmca que 
después se relacionará_ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo día 13 de mayo de 1994, a las trece 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse. previamente. el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a elló, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que. en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da el próximo día 13 de junio de 1994. a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
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del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera" sin suje
ción a tipo, el dia 13 de julio de 1994, también 
a las trece treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada persona] 
resultare negativa. el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7,a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.-Departamento número 9. Vivienda letra 

A de la planta piso tercero del edificio sito en la 
calle Sol Naixent. lugar Cala Millar. ténnino de 
Son Servera. TIene una superficie construida de 76 
metros 92 decimetros cuadrados. más unos 12 
metros 40 decímetros cuadrados de terrazas en par
tes voladizas. Linda: Mirando desde la calle Sol 
Naixent, por frente. con vuelo sobre dicha calle; 
por la derecha, con solar A-8 de Gabriel Salas; por 
la izquierda, con el B- 1 de Juan Riera Durán y 
parte con pasillo y escalera de acceso, y por fondo, 
con vuelo sobre patio de luces y parte con pasillo 
y escalera de acceso. 

Tiene una cuota del 8 por 100. 
Inscrita: Al tomo 3.860, libro 140 de Son Servenl. 

folio 38, fmca 9.704. 
Tasada a efectos de subasta en 6.595.0qo pesetas. 
Dado en Manacor a 20 de enero de 1 994.-EI 

Juez. Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.--7.423. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. Díez García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Mar
bella y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de quiebra voluntaria 
seguidos en este Juzgado, bajo el número 297/1993. 
a instancia de la Entidad «Santa Maria Holdings, 
Sociedad Anónima», se ha dictado auto, cuya partida 
dispositiva dice: 

«Se declara en estado de quiebra voluntaria al 
comerciante Entidad "Santa Maria Holdings, Socie
dad Anónima", con e-stablecimiento abierto en esta 
localidad en Coto de los Dolores, Mansión C. N. 
340. kilómetro 192-193, el cual queda inhabilitado 
para la administración y disposición de sus bienes, 
retrotrayendose los efectos de la quiebra al día 19 
de enero del comente año, en que cesó el quebrado 
en el pago corriente de sus obligaciones con la cua
lidad de sin perjuicio de tercero (articulo 882 del 
Código de Comercio de 1885). 

Se nombra Comisario de la quiebra al comerciante 
de esta localidad a don José Miguel Bielsa Barrios, 
al que se le hará saber este nombramiento por medio 
de oficio para que comparezca en este JuzgadO a 
tos efectos de aceptación del cargo, prestando jura
mento o promesa y procediendo seguidamente a 
la ocupación de los bienes y papeles del quebrado, 
inventario y depósito. nombrándose, asimismo, 
depositario al comerciante don Amador Núñez 
D1az, el cual ha de comparecer ante la presencia 
judicial para la aceptación del cargo y verificado, 
se pondrá bajo su custodia la c.;onservación de los 
bienes hasta el nombramiento de los Síndicos. 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica del quebrado, participándose este 
acuerdo a las Administraciones de Correos y Telé
grafos para que cumplan 10 acordado (articu
lo 1.044, disposición quinta del Código de Comercio 
de 1829). 

Diríjanse mandamientos por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia, participán· 
dole la existencia de este juicio universal y al Regis
trador de la Propiedad de Marbella para constancia 
en el mismo de la incapacidad del quebrado para 
la administración y disposición de sus bienes inmue
bles. 

Publiquese esta declaración de quiebra por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, y en el "Boletin Oficial" de la 
provincia y "Boletín Oficial del Estado", en los que 
se hará constar que el quebrado queda incapacitado 
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para la administración y disposición de sus bienes 
y la prohibición de hacer pagos ni entregas de efectos 
al quebrado, que se harán al depositario y que aquella 
persona que tuvieren algo perteneciente al quebrado 
lo entregarán al Comisario so pena de ser admitidos 
por cómplices de la quiebra. 

Se decreta la acumulación a este juicio universal 
de todas las ejecuciones pendientes contra el que
brado con excepción de aquellas en las que sólo 
se persigan los bienes hipotecarios articulo 166 de 
la Ley Hipotecaria. 

Requiérase al Comisario para que en el plazo 
de tres días presente el estado o relación de acree
dores. 

Registrese este auto en el libro de asuntos civiles 
. de este Juzgado y presentada la lista de acreedores 
comuníquese a la Junta general (articulo 1.044, dls· 
posición séptima del Código de 1829), en la que 
se procederá al nombramiento de los Sindicos. 

Remítase el boletín a la Delegación del Instituto 
de Estadistica. 

Fónnense las piezas de este juicio univesal con 
el testimonío de esta Resolución. 

Así por este mi auto, lo acuerdo y finno.-Ru· 
bricado.» 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
expido y finno el presente en Marbella a 8 de octubre 
de 1 993.-La Magistrada-Juez, Blanca E. Diez Gar
cia.-La Secretaria.-7.224-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 503/1992, seguido a instancias de «Central 
Hispano Hipotecario. Sociedad Anónima, Sociedad 
de Crédito Hipotecario», representada por el Pro
curador don Salvador Luquez Infante. contra 
«Torres de la Caleta, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo hipotecario, se saca a públi
ca subasta, por primera, segÍlnda y tercera vez, en 
su caso, la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia. segunda planta. el día 
20 de abril, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar. el día 19 
de mayo. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco' hubiera postor 
alguno de esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 17 de junio, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 19.639.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dichO cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, asi como sirviendo 
de notificación a los d,eudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada o en el domicilio pactado 
que obre en los autos. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

BOEnúm.44 

Número 174.-Vivienda señalada con el número 
2.6, orientación norte, situada en la planta segunda 
del edificio B o de la derecha entrando. del conjunto 
residencial «Las Terrazas de las Lomas» del Mar
bella Club, en término de Marbella, con una super
ficie construidl!-, incluida su parte proporcional en 
zonas comunes, de 159 metros 17 decímetros cua· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella al tomo 1.265. libro 258, folio 160. 
finca número 20.727, inscripción primera. 

Valorada a efectos de sub~sta en 19.639.000 
pesetas, 

Dado en Marbella a 17 de enero de 1 994.-El 
Secretario.-7.293. 

MARBELLA 

Edicto 
Procedimiento hipotecario número 410/1992 del 

Juzgado numero 3. 
Adición.-En Marbella a 9 de diciembre. La pongo 

yo. el Secretario, para hacer constar por ella que 
en el edicto de fecha 3 de enero de 19914, librado 
por este Juzgado a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
«Arquitectura Marbellí. Sociedad Anónima» 
(MVPSA), se omitió por este Juzgado la inserción 
en el mismo de la finca que a continuación se detalla: 

Urbana 59. Apartamento o vivienda número 
503 en la planta quinta del edificio en construcción 
denominado «IGng Edwards», en la calle Ramón 
Gómez de la Serna, sin número, en esta ciudad 
de Marbella. Tiene una superficie construida aproxi
mada, incluidos elementos comunes de 75 metros 
13 decímetros cuadrados para varias dependencias. 
Linda: Al norte, con el apartamento 504; al sur, 
con el apartamento 502; al este, con calle Arturo 
Rubinstein, y al oeste, con galeria o pasillo de entra
da a apartamentos, por donde tiene su acceso esta 
finca. Cuota: 0,67 por 100. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
24.537.691 pesetas. 

y para que tenga lugar la inserción en el «Boletin 
Oficial» correspondiente, expido el presente en Mar
bella a 9 de febrero de 1 994.-El Secretario.-9.240. 

MATARO 

Edicto 
En virtud de lo acordado en autos de juicio del 

artíc.ulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de MaíarQ. 
con el número 496/1993-M, por demanda de la 
Procuradora señora Opisso en representación de 
Caja Ahorros de Cataluña,' contra «Promotora 
Inmobiliaria Utex. Sociedad Anónima», en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario se hace saber 
por medio del presente. haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, las fmcas 
que se dirán por ténnino de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el dia 23 de marzo y hora 
de las nueve treinta de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, b~o las siguientes con
diciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, servirá. de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor qu! no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina número 4.170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 20 de abril de 1994 y hora 
de las nueve treinta de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 



BOE núm. 44 

subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dkho tipo. . 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar -una tercera subasta 
el próximo día 18 de mayo de 1994 y hora de 
las nueve treinta de su mañana. sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

El tipo de la subasta es de: 

hnca A): 73.100.000 pesetas. 
Finca B): 73.100.000 pesetas. 
Finca C): 9.060.000 pesetas. 
Finca D): 54.200.000 pesetas. 
Finca E): 45.100.000 pesetas. 
Finca F): 43.600.000 pesetas. 

Fincas objeto de subasta 

A) «Urbana 2e. sita en el término municipal 
de San Vicente de Montalt. forma parte del plan 
pardal. denominado "Can Ripoll", tiene una super
ficie de 2.488 metros cuadrados y un número maxi
mo de 8 viviendas a edificar y linda: Al norte, con 
calle deis Avets: al suco mediante paso peatonal, 
con parcela 4C; al este, con zona deportiva pública. 
mediante calle, y al oeste, mediante vial, con pa.n» 
la le.» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MatafÓ 
número 4. tomo 3.056. libro 107 de San Vicente 
de Montalt, folio 139. fmca número 5.385. inscrip
ción segunda. 

De confonnidad con lo establecido en la escritura 
le corresponde una responsabilidad de 36.550.000 
pesetas por principal, 6.944.500 pesetas por inte
reses de demora y 2.558.500 pesetas para costas 
y gastos. 

B) I<Urbana 4C, sita en el ténnino municipal 
de San Vicente de Montalt, fonna parte del plan 
parcia1, denominado "Can RipoU". tiene una SUper
ficie de 2.345 metros cuadrados, con una edifiea
bilidad máxima de 1.280 metros cuadradOs y un 
numero máximo de 8 viviendas a edificar y linda: 
Al norte mediante vial. con parcela 2e: al sur. 
mediante vial con parcela 7e; al este, mediante calle. 
parte con zona peatonal, parte con zona verde, y 
al oeste, mediante camino peatonal con parcela lCII 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4. tomo 3.056. libro 107 de San Vicente 
de Montalt, folio 142. finca número 5.387, inscrip
ción segunda. 

De conformidad con lo establecido en la escritura 
de préstamo hipotecario le corresponde una res
ponsabilidad de 36.550.000 pesetas por principal. 
6.Q44.500 pesetas por intereses de demora y 
2.558.500 pesetas para costas y gastos. 

e) I<Urbana 6C. sita en el término municipal 
de San Vicente de Montalt, fonna parte del plan 
parcial, denominado "'Can RipoU", tiene una super
ficie de 1.980 metros cuadrados con una edifica
bilidad máxima de 160 metros cuadrados y con 
un número de una vivienda a edificar y linda: Al 
norte, con parcela 3C. mediante paso peatonal; al 
sur, con vial central de la urbanización; al este. 
con parcela 7C. mediante paso peatonal. y al oeste, 
con parcela 3C, con vial y con parcela 5C, mediante 
paso peatonal.~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataro 
numero 4, tomo 3.056, libro 107 de San Vicente 
de Montalt, folio 145. fmca niunero 5.389, inscrip
ción segunda. 

De conformidad con lo establecido en la escritura 
de constitución de hipoteca le corresponde una res
ponsabilidad de 4.5 30.000 pesetas por principal. 
860.700 pesetas por intereses de demont y 679.500 
pesetas para costas y gastos. 

D) «Urbana 6D. sita en el término municipal 
de San Vicente de Montalt. fonna parte del plan 
parciaL. denominado "Can RipoU", tiene una super
ficie de 943 metros cuadrados, con Wla edificabi· 
lillad maxima de 948 metros cuadrados y un numero 
máximo de 6 viviendas y linda: Al norte, mediante 
paso peatonal, con parcela 5D; al sur, con CN·lI, 
Madrid-Francia, mediante zona verde y vía! público; 
al este, con parcela 80. y al oeste. con parce
la4D.» 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4. tomo 3.056, libro 107 de San Vicente 
de Montalt, folio 157, Ímca número 5.397, inscrip
ción segtmda. 

De confonnidad con lo establecido en la escritura 
de constitución de hipoteca, le corresponde una res
IX'nsabilidad por principal de 27.100.000 pesetas, 
por intereses de demora de 5.]49.000 pesetas y 
para costas y gastos 2.000.000 pesetas. 

E) «Urbana 5D, sita en el término municipal 
de San Vicente de Montalt. fonna parte del plan 
parcial, denominado "Can RipoU", tiene una super
ficie de !.I 00 metros cuadrados, con una edifica
bilidad máxima de 790 metros cuadrados y un núme
ro máximo de 5 viviendas y linda: Al norte, con 
caUe centrol de la urbanización; al sur, con parcela 
6C mediante paso peatonal: al este, con parcela 
7D, mediante vial. y al oeste. con parcela 3D.» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Matar6 
número 4. tomo 3.056. libro 107 de San Vicente 
de Montalt. folio 15 t. finca número 5.393. inscrip
ción segunda. 

I .. e corresponde, según la escritura de constitución 
de hipoteca, una responsabilidad por principal de 
22.550.000 pesetas, por intereses de demora de 
4.284.500 pesetas y por costas y gastos de 2.000.000 
pesetas. 

F) I<Urbana 80, sita en el término municipal 
de San Vicente de Montalt, forma parte del plan 
parcial. denominado "Can RipoU". tiene una super· 
ficie de 872 metros cuadrados. con una edificabi
Hdad máxima ~ 765 metros cuadrados y un número 
maximo de 5 viviendas y linda: Al norte, con parcela 
70. mediante paso; al sur, con eN-H, Madrid-Pran
¡;;ia, mediante zona verde y vial publico; al este, 
con bucle de entrada al paseo marítimo, mediante 
paso, yal oeste. con parcela 60.» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4. tomo 3.056. libro 107 de San Vicente 
de Montalt. folio 160. fmea número 5.399, inscrip
ción segunda. 

Le corresponde. segú,n la escritura de constitución 
de hipoteca, una responsabilidad por principal de 
21.800.000 pesetas, por intereses de demora de 
4.142.000 pesetas y por costas y gastos 2.000.000 
pesetas.» 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 12 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.104. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial Sumari(l del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 26/1992, promo
vido por «Banco Exterior de España. Sociedad Anó' 
nimall. contra don Antonio Muñoz Sanmartin y 
doña Josefa Luisa Garcia Romero en los Que por 
resolución de esta fucha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles Que al 
final se describen. cuyo remate Que tendrá- lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de marzo de 1994 
a las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma que luego se dirá. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de abril de 1994 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta· 
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si 110 ~ remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 25 de mayo de 1994 

2631 

a la misma hora, con todas las demas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en caUdad de ceder el remate a tercero, facul
tad -que podrá usar ímicamente el acreedor ejecu· 
tanteo 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 3.084. de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que1a subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,' si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiél'1dose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebraría al 
día siguiente inmediato hábil a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Bienes objeto de subasta 

Rústica, tierra secano, sita en el paraje de los 
Cegarras, partido de Balsicas, término municipal 
de Murcia, de una superficie según título de 1 hec
tárea 9 áreas 44 centiáreas 83 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7. fmea registra! número 700, libro 20 de 
la sección 5.a, folio 54 vuelto, inscripción quinta. 

Tasada pericialmente en D.612.500 pesetas. 
Rústica, una casa situada en el término de Murcia, 

partido de Balsicas. paraje de los Cegarras, que tiene 
23 vigadas y mide una superficie de 72 metros 79 
centímetros. In~rita en el Registro dé la Propiedad 
de Murcia niunero 7. fmca registral nÚmero 754, 
libro 20 de la sección S.", folio 57, inscripción cuarta. 

Tasada pericia1mente en 5.510.000 pesetas. 
Un trozo de tierra secano. situada en el término 

de Murcia partido de Balsicas de Arriba casas de 
los Cegarras. que tiene de cabida, un celemín. igual 
a 5 áreas 59 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 7. tinca registral 
número 755, libro 20 de la sección S.", folio 59 
vuelto. inscripción cuarta.. 

Tasada pericialmente en 1.377.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.18ft 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jos de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
número 1.129/ 1991-P sobre quiebra de las entidades 
«Arrastres y Almacenajes, Sociedad Anónima»; 
«Clasificación y Estibas Palma. Sociedad Anónima»; 
«TC'dllsportes Pons, Sociedad Anónimalf, y I<Aer· 
pons. Sociedad Anónima», habiéndose celebrado el 
día 3 de diciembre de 1993 sendas Juntas de acree· 
dores de las indicadas sociedades, en las que fueron 
favorablemente votadas las propuestas de convenio 
presentadas por cada una de dichas compañías. Que 
dieron el siguiente resultado: 
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1. «Arrastres y Almacenajes. Sociedad An6ni~ 
ma». Ha votado en contra el «Banco Zaragozano. 
Sociedad Anónima», por 52.083.989 pesetas; se han 
abstenido la Seguridad Social por 1.044.486 pesetas 
y el Ministerio de Economia y Hacienda, por 
2-472.203 pestas, y han votado a favor el resto de 
los concurrentes, por la suma de 1.317.635.946 
pesetas. 

2. «Clasificación y Estibas Palma, Sociedad 
Anónima». Ha votado en contra el «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima», por importe de 
48.216.601 pesetas; se han abstenido la Seguridad 
Social. por 844.921 pesetas y el Ministrio de Eco
nomía y Hacienda, por 11.957.827 pesetas, y han 
votado a favor los restantes concurrentes, por la 
suma total de 990.784.558 pesetas. 

3. «Transportes Pons. Sociedad Anónima». Han 
votado en contra el «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», y «Fae. Sociedad Anónima», por un total 
de 13.638.437 pesetas, y a favor los restantes. por 
la suma total de 1.211.579.760 pesetas. 

4. «Aerpons. Sociedad Anónima». Han votado 
en contra «Nueva Editorial. Sociedad Anónima*, 
y «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», por 
importe total de 9.508.929 pesetas. y a favor los 
restantes, por la suma de 1.122.599.334 pesetas. 

Los votos favorables han superado en los cuatro 
casos los quórum que en primera convocatoria 
impone el articulo 935 del Código de Comercio. 
En ninguno de los cuatro casos se fonnó estado 
segundo al no existir créditos por obligaciones hipo
tecarias. 

Auto 

En la ciudad de Palma de Mallorca a 14 de enero 
do 1994. 

Hechos 

Primero.-Por la representación de «Transbalear, 
Sociedad Anónima*, se presentó en estos autos una 
proposición de convenio para ser sometida a la deli
beración y votación de sus acreedores. en la primera 
Junta ju9icial. 

Segundo.-Admitida a trámite la petición, se con
vocó a los acreedores relacionados en la lista pre
sentada por el Comisario a Junta que, para tratar 
de la deliberación y votación de la propuesta de 
convenio y. en su caso. nombrar Síndicos. se celebró 
el día 3 de diciembre de 1993, sometiéndose al 
voto de los presentes un nuevo texto, que contenía 
la misma proposición inicial, con una modificación 
no sustancial, por lo que, concurriendo al acto y 
votando favorablemente dicha propuesta acreedores 
de los grupos primero y tercero que. en número 
y cuantia de los créditos. cubrian con exceso los 
quórum legalmente establecidos para la aprobación 
de convenios en la quiebra de sociedades mercan
tiles, se proclamó el resultado favorable de la vota
ción. haciéndose ello público mediante edictos en 
los mismos lugares en que apareció publicada la 
declaración de quiebra, confonne a lo ordenado 
legahnente. 

Tercero.-La proposición de convenio así votada 
en la Junta de acreedóres es del tenor literal siguien
te: 

«PropOsición de convenio que fonnuia la com
pañía "Transbalear, Sociedad Anónima", a sus acree
dores en el juicio universal de quiebra necesaria. 
Primero: La compañia efectuará pago a cada uno 
de sus acreedores, de los comprendidos dentro del 
grupo de los ordinarios. equivalente al 25 por 100 
del importe de su crédito reconocido en la lista 
de acreedores elaborada por los órganos de la quie
bra y reconocido por la quebrada. La forma de 
pago de dichos importes se realizará a razón de 
un 5 por 100 anual. siendo la fecha del primer 
pago un año natural, a contar del día en que quede 
aprobada y flllTle el presente convenio, día que ser
virá de referencia para el vencimiento del resto de 
anualidades. No obstante lo que antecede. la com
pañía podrá adelantar total o parciahnente el pago 
de los importes propuestos a sus acreedores, redu
ciendo los plazos establecidos en la fonna que con-
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sidere oportuna o conveniente, sin que ello suponga 
modificación alguna del presente convenio. Segun
do: En cuanto a la deuda contraída hasta la fecha 
con los organismos públicos, Seguridad Social y 
Hacienda Pública y cuyo importe figura en la rela
ción de acreedores. la compañia satisfará el 70 por 
100 de los mismos. La fonna de pago se realizará 
en un plazo de ocho años, sin intereses. en pagos 
trimestrales, en la forma prevista en el cuadro 
anexionado al presente convenio, siendo el venci
miento de ellos el primer trimestre natural. a contar 
de la fecha en que quede aprobado y fmne el pre
sente convenio. El incumplimiento del presente con
venio por la quebrada con respecto a estos dos 
organismos conllevará la facultad de ambos acree
dores de reclamar a la sociedad el importe íntegro 
de las cantidades adeudadas y reseñadas en la rela
ción de acreedores. Tercero: Aquellos acreedores 
que. teniendo la deuda que "Transbalear, Sociedad 
Anónima", se le reconoce en el presente convenio, 
avalada o afianzada por terceros. renuncian a recla
mar importe alguno por este motivo a la compañía 
mercantil "Inmobiliaria Mesmon. Sociedad Anóni
ma", en cuanto aÍ total de la deuda. y señores Pons 
L1abrés, en cuanto al 25 por 100 de la deuda que 
se compromete a pagar esta compañía. En caso 
de que cualquier acreedor percibiera importes en 
pago de sus créditos de terceros avalistas. fiado
res,cofiadores. deudores solidarios o principales. se 
aplicarán los importe's percibidos y hasta el 25 por 
100 de su crédito, a los correspondientes al pago 
que "Transbalear, Sociedad Anónima". se compro
mete a satisfacer por medio del presente convenio, 
deduciéndose del porcentaje reseñado en el pacto 
primero los importes percibidos o que se perciban 
del resto de obligados. Lo anterior no perjuica el 
derecho de "Transbalear, Sociedad Anónima", de 
deducir a cualquier acreedor de su crédito los impor
tes que le han sido satisfechos por terceros si se 
diera el caso. ya sean fiadores o no, tanto con ante
rioridad a la firmeza del presente convenio como 
con posterioridad a ella. Cuarto: Tras la aprobación 
del presente convenio, y firme que sea el mismo, 
el juicio de quiebra quedará concluso en todas sus 
piezas y ramos, y la compañía continuará su acti
vidad comercial y mercantil, cesando en su actua
ción los órganos de la quiebra designados por el 
Juzgado y cesando las medidas de control y "Cau
telares que en su día se establecieron al declararse 
la quiebra de la sociedad, recuperando íntegramente 
y sin limitación alguna su capacidad de adminis
tración las personas que en su día la ostentaban, 
así como sus Apoderados. o las que en futuro se 
designen por la sociedad. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-Conforme previene el articulo 929 del 
Código de Comercio, las sociedades mercantiles 
podrán en cualquier estado de la: quiebra presentar 
proposiciones de convenio a sus acreedores, las cua
les deberán tra.mitarse y resolverse arregladamente 
a las prescripciones de la seccion octava, titulo pri
mero, libro IV. del Código de Comercio. confec
cionándose a tal efecto los grupos de acreedores 
que previene el artículo 932, por lo que. habiéndose 
realizado en la convocatoria del modo legalmente 
prevenido y celebrado las votaciones a la manera 
que establece el artículo 935 del propio Código, 
procede entender cumplidas las exigencias proce
sales. E iguahnente, no habiéndose deducido opo
sición alguna al convenio en el ténnino que previene 
el artículo 936 del Código de Comercio, y siendo 
así que el texto votado favorablemente no es con
trario a la Ley o al orden público. procede su 
aprobación. 

Segundo.-La aprobación del convenio lleva con
sigo la cesación de los efectos de la declaración 
de quíebra, por lo que deberán adoptarse las dis
posiciones necesarias para que queden sin efecto 
las medidas cautelares acordadas en el auto decla
ratorio, expidiendo los oportunos despachos. 

Vistos los artículos invocados y demás de general 
aplicación. 
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Don Carlos Izquierdo TéUez, Magisttado-Juez de 
este Juzgado. digo: 

l. Se. aprueba el convenio favorablemente vota
do en la Junta de acreedores de "Transbalear, Socie
dad Anónima", celebrada el día 3 de diciembre de 
1993, el cual se declara obligatorio para dicha com
pañia y los acreedores de la misma cuyos créditos 
daten de antes de la declaración de quiebra. 

2. Se deja sin efecto la declaración de quiebra 
de 'íransbalear, Sociedad Anónima", cesando 
todas las medidas restrictivas adoptadas frente a 
la misma, recobrando la compañia la plena capa
cidad de administración y disposición de sus bienes. 
en cuya posesión y libre tráfico será reintegrada; 
en cuanto a ella, cesan en sus funciones el Comisario 
y el Depositario. 

Hágase pública la parte dispositiva de esta reso
lución mediante edictos que con los insertos nece
sarios se fijarán en los mismos lugares en que apa
reció la declaraciión de quiebra; exijanse manda
mientos a los señores Registradores mercantil de 
Baleares y de la Propiedad de los partidos en que 
radiquen bienes de "Transbalear. Sociedad Anóni
ma", a fm de que dejen sin efecto las anotaciones 
del estado legal de quiebra de la misma; diríjanse 
oficios a los señores administradores de Correos 
de Palma de Mallorca, Barcelona y Valencia. a fm 
de que quede sin efecto la retención de correspon
dencia postal y telegráfica; entréguense los despa
chos a la Procuradora señora Montané Ponce, para 
que cuide de su dillgenciamiento. 

Contra esta resolución no cabe recurso ordinario 
alguno. 

Así por este mi auto, lo pronuncio. mando y firmo. 

Palma de Mallorca, 8 de noviembre de 1993.)) 

Lo que se hace público a los efectos de lo que 
previene el artículo 936 del Código de Comercio. 

Dado en Palma de Mallorca a'l O de enero de 
1994.-El Secretario.-6.896-16. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 591/1992. promovido 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra doña Maria Cannen Gironés Jaumot e «In
mobiliaria Cambrils. Sociedad Anónima», y por 
resolución del día de hoy se ha acordado sacar a 
pública subasta las siguientes: 

Fincas. sitas en Montroig del Camp, urbanización 
Playa de Cristal «Los Pelicanos»: 

Edificio A: 

1. Entidad número 27. Apartamento 403, de 
la tercera planta alta. tipo D, de superficie, incluida 
terraza, 58 metros 22 decimetros cuadrados. Consta 
de recibidor. comedor-estar, cocina. pasillo, baño, 
dos dormitorios, terraza y lavadero. 

Cuota del edificio: 1.960 por 100. 
Cuota de la zona común de accesos: 0,96 

por 100. 
Cuota en la zona de piscina, jardines privados 

y servicios comunes: 1,11 por 100. 
Inscrita al tomo 646, libro 248 del Ayuntamiento 

de Montroig, folio 196, fmca número 17.745 (an
tes 7.203). 

Tasada en 7.650.000 pesetas. 
2. Entidad número 36. Apartamento 504. de 

la cuarta planta alta, tipo D. de superficie, incluida 
terraza. 58 metros 22 decimetrQs cuadrados. 

Cuota en el edificio: 1,960 por 100. 
Cuota en la zona común de accesos: 0~96 

por 100. 
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Cuota en la zona de piscina. jardines privados 
y servicios comunes: 1.11 por 100 .. 

Inscrita al tomo 646, libro 248 del Ayuntamiento 
de Montroig. folio 214. fmcanÚffiero 17.763 (antes 
7.221). del Registro de la Propiedad número 3 de 
Reus. 

Tasada en 8.100.000 pesetas. 
3. Entidad número 37. Apartamento 505, de 

la cuarta plarita alta. tipo D, de superficie. incluida 
terraza, 58 metros 22 decimetros cuadrados. 

Cuota en el edificio: 1.960 por 100. 
Cuota en la zona común de accesos: 0.96 

por 100. 
Cuota en la zona de piscina, jardines privados 

y servicios comunes: 1,11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme

ro 3 de Reus al tomo 646, libro 248 del Ayun
tamiento de Montroig, folio 216, fInca mIme
ro 17.765 (antes 7.223). 

Tasada en 8.100.000 pesetas. 
4. Entidad número 38. Apartamento 506. de 

la cuarta planta alta. tipo D, de superficie. incluida 
terraza, S 8 metros 22 decimetros cuadrados. 

Cuota en el edificio: 1,960 por 100. 
Cuota en la zona común de accesos: 0,96 

por 100. 
Cuota en la zona de piscina. jardines privados 

y servicios comunes: 1.11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Reus al tomo 646, libro 248 del Ayun
tamiento de Montroig, folio 218. fmca núme
ro 17.767 (antes 7.225). 

Tasada en 8.100.000 pesetas. 
5. Entidad número 39. Apartamento 507, de 

la cuarta planta alta, tipo O, de superficie, incluida 
terraza, 58 metros 22 decímetros cuadrados. 

Cuota en el edificio: 1.960 por 100. 
Cuota en la ZORa común de accesos: 0,96 

por 100. 
Cuota en la zona de piscina, jardines privados 

y servicios comunes: 1, II por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Reus al tomo 646, libro 248 del Ayun
tamiento de Montroig, folio. 220, fmca núme
ro 17.769 (antes 7.227). 

Tasada en 8.iOO.000 pesetas. 

Edificio B: 

6. Entidad número 50. Apartamento 102, de 
planta baja, tipo D. de superficie, incluida te
rraza, 72 metros 52 decimetros cuadrados. 

Cuota en el edificio: 2,74 por 100. 
Cuota en la zona común de accesos: 0,96 

por 100. 
Cuota en la zona de piscina, jardines privados 

y servicios comunes: 1,11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Reus al tomo 649. libro 249 del Ayun
tamiento de Montroig, folio 17. fmca núme
ro 17.791 (antes 7.249). 

Tasada en la cantidad de 7.650.000 pesetas. 
7. Entidad número 55. Apartamento 107, de 

planta baja. tipo C, de superficie. incluida te
rraza, 87 metros 62 decimetros cuadrados. 

Cuota en el edificio: 3.16 por 100. 
Cuota en la zona común de accesos: 0,96 

por 100. 
Cuota en la zona de piscina, jardines privados 

y servicios comunes: 1,11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Reus al tomo 649, libro 249 del Ayun
tamiento de Montroig, folio 27, fmca núme
ro 17.801 (antes 7.259). 

Tasada en 8.400.000 pesetas. 
8. Entidad número 73. Apartamento 404. de 

la tercera planta alta, tipo D, de superficie, incluida 
terraza, 58 metros 22 decimetros cuadrados. 

Luota en el edificio: 2.23 por 100. 
Cuota en la zona común de accesos: 0,96 

por 100. 
Cuota en la zona de piscina. jardines privados 

y servicios comunes: 1,11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Reus al tomo 649. libro 249 del Ayun-
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tamiento de Montroig, folio 63. fmca número 17.837 
(antes 7.295). 

Tasada en la cantidad de 7.650.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de abril de 1994 y hora 
de las diez, siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal depósito 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza 
Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado número 4190 000 18 0591 92, 
y no admitiéndose posturas que no cubran sus dos 
tercios. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 25 de mayo de 1994 y hora de las 
diez, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 22 de junio de 1994 y 
hora de las diez, pero con un depósito previo igual 
a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonn<{s legales. 
Sirviendo éste de notificación a los demandados 
en el caso de que no se pudiera hacer personalmente. 

Dado en Reus a 31 de enero de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Ana María Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-6.837. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Sabadell, en autos de procedimiento judicial surr\ario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
20511993, instado por ~Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Basté Solé, contra 
don Pedro Iborra Pruñosa, por el presente se anun
cia. con veinte días de antelación, y con las con
diciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta de la fmca que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el dia 15 de abril de 1994, en primera subasta, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; el día 16 de mayo de 1994, en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, y que se hará con la rebaja 
del 25 por 100 del referido precio. y el día 15 
de junio de' 1994, en tercera subasta, y sin sujeción 
a tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a 
la segunda. Todos dichos actos tendrán lugar a las 
diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que 'el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso. de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 

demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consigrtaciones, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta, y Que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido ar
tículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como parte del precio de la venta, 
y también podrán reseI'Varse en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de. que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudora. si resultare negativa 
la practicada en la fmca o fmcas de que se trata. 

La fmca objeto del remate es 50. Vivienda calle 
Bonavista, número 185, de esta ciudad de Sabadell, 
planta tercera en alto, puerta segunda (anterior del 
bloque) de 82,60 metros cuadrados de superficie 
y está compuesta de recibidor, cocina, comedor, 
baño, tres dormitorios y lavadero. Linda: Norte. 
patio de luces y vivienda puerta cuarta de la misma 
planta de la escalera calle Bonavista, 18 1; sur, fmca 
de Salvador Porlán Conesa; este, dicho patio de 
luces. vivienda puerta primera de la misma planta 
y caja de escalera, y oeste, proyección vertical de 
la calle Bonavista. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Sabadell, al tomo 1.919, libro 
653 de la sección l.a, de esta ciudad, folio 248, 
fmca 27.202. 

La fmca anteriOlmente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 7.254.338 de pesetas. 

Dado en SabadeI1 a 19 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judícial.-7.1 7 l. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo senor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Sabadell, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
391/1993, instado por Banco Central Hispanoame
ricano, representado por el Procurador señor Basté 
Solé. contra doña Consuelo Montava Corts, por 
el presente se anuncia, con veinte días de antelación. 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la venta, en pública subasta. de la finca 
Que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sa1a 
Audiencia de este Juzgado, el dia 27 de abril de 
1994, en primera subasta, por el precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca; el día 27 
de mayo de 1994. en segunda subasta. en el caso 
de que no hubieran concurrido postores a la primera, 
y que se hará con la rebaja del 25 por toO del 
referido precio, y el día 27 de junio de 1994, en 
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tercera subasta. y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
..Id Registro. a que se cefien: la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaría, que se entendení que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al credito de la aetora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso. de la segunda subastas, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subastas, y que en caso de 
celebrarse la tercera,. el depósito deberá ser del 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones., si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.- del referido ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. Que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de Que si el rematante no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asístencia y aceptación del cesionario. pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la fmea o fmeas de Que se trata. 

La finca objeto del remate es 23 _ Vivienda puerta 
F, en el piso segundo. escalera tetra B de la calle 
sita en Palau de Plegamans, avenida Diagonal 
número 21, esquina caUe Cristóbal Colón. de super
ficie construida 129.14 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell, 
al tomo 2.258, libro 82 de PaJau de Plegamans, 
folio 103, finca número 3.870-N, inscripcion cuarta. 

La fmea anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 16.000.000 de pesetas. 

Dado en SabadeU a 20 de enero de t 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicia1.-7. 130. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilarlo Muñoz Méndez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Salamanca. 

Hago saber: Que en este J~. con el nlime
ro 436{1993, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de 
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cambio, a instancia del Procurador don Miguel 
Angel Gómez Castaño, en representación de don 
Emilio Alfonso Prieto Sánchez, contra .Nelaviejo, 
Sociedad Limitada». representada por la Procura
dora dona. Elisa Martín San Pablo. en reclamación 
de cantidad, cuantia 61.003.800 pesetas, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta. término de veinte días y precio de tasación para 
la primera; rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
y sin sujeción a tipo para la tercera, los bienes embar
gados a dicho demandado }' que después se indi
carán. 

La primera subasta tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle España, 
número 37. 2." planta, el próximo dia 24 de marzo; 
de quedar desierta, se señala para la segunda el 
dia 26 de abril. y de no concurrir a la misma lici
tadores. se señala para la tercera el dia 25 de mayo, 
todas a las once horas en el lugar expresado. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal. cuenta número 3695. el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda -Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el resguardo de la consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certüicación del Registro. se encuentran de maru
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes --si los hubiere-- a1 crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

I . Rústica. Dehesa denominada "Los Velavie
jos». en los términos municipales de Valemierque 
y Terradillos, provincia de Salamanca. Tiene una 
extensión superficial de 170 hectáreas 59 arcas 39 
centiáreas. 

2. Rústica. Cereal secano, fmea número 119 del 
poligono 2 del plano oficial de la concentración 
del término de Terradillos al sitio del Sierro. Tiene 
una superfie de 4 hectáreas 70 áreas 65 centiáreas. 

3. Rústica. Cerea1 secano. finca número 120 del 
polígono 2 del plano oficia1 de la concentración 
del término de Terradillos al sitio del Sierro. Tiene 
una superfie de 6 hectáreas 35 áreas 75 centiáreas. 
Gravada con una servidumbre de paso permanente 
de 3 m!!tros de anchura. 

Tasada la finca «Velaviejo», junto con las otras 
dos fincas limitrofes, que se sacan a subasta en 
un solo lote. así como las mejoras pennanentes exis
tentes en la~ mismas, en la cantidad de 75.522.459 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 1 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Hilario Muñoz Méndez.-EI Secre
tario.-7.11O. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesus Azcona Labiano, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de DonostiaMSan Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el Ollme
ro 615/1992. se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada». contra 
don Gabriel Lasaga Olascoaga. doña Manuela More
no Armendáriz. don Jose Ramón Lasaga Moreno 
y doña Maria Lucía Herbada Folgado, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
1 & de abril, a las once treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

pr.mera.-Quc no se admitin'm posturdS .Que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónimall, numero J 846, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de! 
va10r de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. • 

Los autos y la certificación registra! Que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del' remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo. a las once treinta, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el ca'iO de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suba~ta en el día y honl 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 2: Bajo izquierda de la casa «Bor
da Txipb, sita en la falda meridional del monte 
Ulía de San Sebastián y sus pertenecidos. Tiene. 
una superficie de 52,88 metros cuadrados y al oeste 
una terraza de 26 metros cuadrados por ta que se 
accede a esta vivienda exclusivamente. 

Va1or. 7.800.000 pesetas. 
Urbana número 37: Loca1 situado en la planta 

baja de la casa nÚmero 145 del paseo de Otxold 
del barrio de Intxaurrondo de San Sebastián. Tiene 
una superficie de 40,16 metros cuadrados. 

Valor. 4.700.000 pesetas_ 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de enero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Maria Jesús Azcona 
labiano.-El Secretario.-7. I 77. 

SEviLLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Migue~, Magistrado-Juez de Pri
mera Jnstancia numero 3 de los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen actuaciones de expediente de suspensión 
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de pagos, bajo el número 1.462/1991. a instancia 
de la entidad «Compañia Sexitana de Transportes 
y Servicios. Sociedad Anónima» (CATRANSA). 
representada por el Procurador señor Gordillo 
Cañas. habiendo recaido en las mismas. resolución 
de la misma fecha por la que se acuerda el sobre
seimiento y, en consecuencia, tener por desistida 
y apartada del expediente a aquella entidad al haber 
llegado a un acuerdo con los acreedores. 

Lo que por medio del presente, se hace público 
a los efectos legales pertinentes insertándose el mis
mo en el tablón de anuncios del Juzgado. «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia 
y periódico «ABe». 

Dado en Sevilla a I de octubre de 1993.-El Magis
trado-Juez. Roberto Iriarte Miguel.-La Secreta
ria.-7.226-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Dona Rosario Marcos Martin, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
19/1991-4, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Fertilizantes Enfersa, Sociedad An6-
nima», representado por el Procurador señor Ladrón 
de Guevara Izquierdo. contra entidad «Agro-Ugia. 
Sociedad Anónima». en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación del bien que al fmal se describe. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Alberche, 
sin número, Bda. Juncal. a las doce horas de su 
mañana. 

La primera subasta tendrá lugar por el tipo de 
tasacióri el dia 7 de abril de 1994. 

La segunda subasta tendrá lugar con rebaja del 
25 por 100 del tipo el dia 9 de mayo de 1994. 

La tercera subasta tendrá lugar sin sujeción a lipa 
el dia 9 de junio de 1994. si en las anteriores no 
concurriesen licitadores ni se solicita la adjudica
ción. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones que en este Juzgado con el 
número 403500017001991 tiene abierta en la sucur
sal número 6013. del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su . 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas eUas, sólo la parte ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse a1guna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración para el dla hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación asciende a 10.000.000 de 
pesetas. 

A instancia del acreedor. y por carecer de titulos 
de propiedad, se saca la fmca a pública subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante acepta y queda subrogado en la responsabi* 
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lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica al deudor los 
anteriores señalamientos a los efectos. legales pro
cedentes. y ello para el caso de no poder hacerlo 
personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Suerte de tierra calma en ténnino de Las Cabezas 
de San Juan, al sitio de rancho de «La CondesalO. 
del cortüo de .. Medina»; de una cabida de 6 hectáreas 
11 áreas 85 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo 1.277, folio 111. 
fmca número 9.658, anotación letra E. 

Dado en Sevilla a I de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Rosario Marcos Martin.-La 
Secretaria.-7.181. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia nUmero 1 de Torrijos (Toledo), 

Hago saber: Que en los autos de juicio articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 215/1993. instado por la Procu
radora doña Marta l. Pérez Alonso, en represen
tación de Caja Castilla La Mancha. contra don José 
Hernández Bautista y doña Angelitá Palomo Her
nández. en reclamación de la suma de 5.694.690 
pesetas y costas, se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y por el precio 
de 8.400.000 pesetas, en que se ha valorado peri
cialmente las fmcas embargadas que luego se rela
cionarán, se ha aCOrdado la celebraCión de la pri
mera subasta el día 29 del próximo mes de marzo 
de 1994; para el caso de quedar desierta la segunda. 
el día 29 del próximo mes de abril. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación y también para el caso 
de que resulte desierta. la tercera, para el día 30 
del próximo mes de mayo. sin sujeción a tipo. Las 
cuales tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle avenida del Pilar. núme
ro 13; todas ellas a las once horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio en que se saca a subasta 
la finca hipotecada es el precio pactado en la escri
tura de 8.400.000 pesetas. no admitiéndose postura 
inferior a dícha suma, en la primera. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando junto al mismo el por
centaje legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor d~ concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad suplidos 
por certificación registra! estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con eUos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto Jos autos en 
Secretaria, así como la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta. 

Cuarta.-Que las carga-s anteriores. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pas
tores, así lo admitan y hayan descubierto el tipo 
de la subasta., las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 

les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar de planta baja, estando dis
puesta la entrada peatonal aproximadamente en el 
centro de la fachada de la vivienda. Mide una super
ficie construida aproximada de 156.34 metros cua
drados. Consta de porche. «hall», distribuidor. 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño. 
cocina y local destinado a garaje. Linda: Derecha 
e izquierda, entrando, con Angel y Celedonio Mora
les González. y fondo, Santiago Castaño Ruano. 
La descrita vivienda se levanta sobre un solar en 
la calle denominada Adrián Rodríguez, número 16, 
de Gerindote. Mide una superficie de 412,65 metros 
cuadrados. Tomo 1.533, libro 51, folio 42. fmca 
5.214. inscripción primera. 

Dado en Torrijas a 18 de enero de 1994.-EI 
Juez, Jorge Hay Alba.-El Secretario.-6.950. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel J. Hermosilla Sierra, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. a instancias del Banco Central 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
señor Terrades Martinez del Hoyo, contra don Enri
que Moreno y dona María Gómez Vétez. para la 
efectividad de un préstamo de 13.000.000 de pesetas 
y de sus intereses y costas, en cuyo procedimiento 
he acordado sacar a la venta, en primera. en su 
caso. segunda y tercera vez y pública subasta, por 
plazo de veinte dias. la fmca especialment.e hipo
tecada y que es la siguiente: 

Urbana sin número de gobierno, en la avenida 
de Cristo Rey, en la localidad de El Coronil, tiene 
la superficie de 1.317 metros cuadrados. de los cua
les 869 metros cuadrados, situados a todo lo largo 
del lindero sur de la fmca está destinada a solar. 
sin edificación alguna, y el resto de 448 meteos 
cuadrados, en la parte norte. con un frente de 14 
metros. y un fondo de 32 metros. está ocupado 
por la siguiente construcción. Local destinado a bar 
restaurante propiamente dicho, que consta de las 
siguientes dos partes diferenciadas: Una en la que 
se ubica el bar restaurante, con servicios indepen
dientes para seDoras y caballeros, cocina y acceso 
principal; Y la otra destinada a sala de baile. en 
la que se sitúa una salida de emergencia. Linda: 
Por su frente. al oeste, con la avenida de Cristo 
Rey; por la derecha, entrando. al sur. con fmca 
de don Pablo Román Cabrera. de )a que está sepa
rada por una vereda de 4 metros de anchura; por 
la izquierda, al norte. con la nave industrial segre
gada, y por el fondo, al este. con fmca de los her
manos señores Gil Barrera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Morón de la Frontera al folio 
10, del tomo 1.217. libro 150 de El Coronil, finca 
número 5.654, inscripciones primera y segunda. 

Valorada a efecto de subasta en 27.170.000 pese
tas. 

Para cuyas subastas,. que tendrán lugar en la Sala 
de Aundiencia de este Juzgado, se han señalado 
lo!'; días 21 de marzo de 1994, 21 de abril de 1994, 
a lr,s doce horas, y el 23 de mayo de 1994, a las 
once horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la cantidad del 
el valor total de las cantidades anteriormente expre-
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sadas que sean las que se pactru:on en la escritura 
de constitución de la hipoteca. y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin postores. se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera. y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera. y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consignando al pre~ 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrá verificar desde su anun
cio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse cual
quiera de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a las mismas 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Utrera a 21 de enero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Manuel J. Hermosilla Sierra.-EI Secre
tario.-7.230. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Gaitón Redondo, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
19 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio declarativo de menor cuan
tia, registrados al número 64/92, seguidos a instancia 
de doña Piedad Manso González, representada por 
el Procurador don José CarboneU Genovés, contra 
la herencia yacente y quienes resulten herederos 
de don Antonio L10ret Peiró, en los que ha recaido 
sentencia en la que en su parte dispositiva literal
mente dice: 

«Estimando en parte la demanda formulada por 
el Procurador don José Carbonell Genovés, en nom
bre y representación de don Onésimo Manso Gon
zález, quien a su vez actUa en representación de 
la herencia yacente de doña Piedad Manso Gon
zález, por fallecimiento de esta última durante la 
tramitación del juicio, contra la herencia yacente 
y quienes resulten herederos de don Antonio L10ret 
Peiró, a su vez heredero único de doña Carmen 
Rigla Brú, en situación de rebeldia, declaro no haber 
lugar a la declaración del dominio solicitado y demás 
peticiones a ésta acumulada y. asimismo, declarando 
haber lugar a la solicitud peticionada con carácter 
subsidiario. debo condenar y condeno a los expre
sados demandados a que ftrme que sea la presente 
sentencia, otorguen escritura pública en favor de 
la parte actora, respecto de la fmca descrita en el 
segundo de los fundamentos de derecho de esta 
sentencia realizando para ello cuantos actos fueran 
menester a fm de que aquélla pueda tener acceso 
al registro de la propiedad. Todo ello con expresa 
imposición de costas causadas a la parte demanJaJa 

Así por esta, mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a los autos, y contrd la. que podrá inter
ponerse recurso de apelación para ante la Audiencia 

Provincial de Valencia en el plazo de cinco días 
a contar del siguiente al de su notificación. lo pro
nuncio. mando y ftrmo. 

Firmado: Doña Maria Antonia Gaitón Redon
do.-Publicación.-Firmado: Pilar Herranz Narro.» 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados en rebeldía expresados en la parte 
dispositiva anteriormente relatada. expido el pre
sente en Valencia a 28 de enero de I 994.-La Magis
trada-Jueza. Maria Antonia Gaitón.-La Secreta
ria.-6.830-57. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.113/1992, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «Enrique Alfonso Villa
rejo, Sociedad Limitada», don Maximiliano Alfonso 
VilIarejo, doña Rosa Pitarch Olmos y don Enrique 
Alfonso Villarejo. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte djas y tipo de tasación, los bienes inmuebles 
que al fmal.:;e describirán, para cuya celebración 
se ha señalado el dia 14 de abril de J 994, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle El Justicia. número 2, 10.°, y con las 
condiciones establecidas en los articulos 1.499 y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las si
guientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de maniftesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el 
día 18 de mayo de 1994. a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. para la celebración 
de la segunda subasta, con rebaja del.25 por 100 
del tipo de tasación, y para el supuesto de que tam
poco acudieran postores a dicha segunda subasta, 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo alguno, el dia 21 de 
junio de 1994. a las diez horas, en el mismo lugar 
que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraría al siguiente dia, a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios. se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda sita en Torrente, avenida 
de San Lorenzo y en proyecto. sin número. en El 
Vedat, de Torrente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente 1 al tomo 2.233, libro 594. 
folio 208, fmca registml número 46.013. 

Tasada, a efectos de primera subasta, en 
14.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Vivienda sita en Valencia, calle 
Angel Guimerá, número 61, esquina calle Alberique. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 7 al tomo 2.072, libro 521, folio 216, ftnca 
registral49.730. 

Tasada, a efectos de primera subasta. en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.-EI 
Secretario judicial.-6.872-54. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Vigo y su partido judicial, 

Hago pÚblico: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 1.176/1992, a 
instancia de Caixa Galicia, representada por la Pro
curadora doña Graciela Rodríguez González, contra 
don José Gómez Sánchez, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días. 
el bien hipotecado que al fmal se relacionará. cuyas 
subastas se celebrarán a las trece horas de la mañana, 
en las fechas que se indican a continuadón: 

Primera subasta: El día 30 de marzo de 1994. 
Segunda subasta: El dia 26 de abril de 1994. 
Tercera subasta: El día 23 de mayo de 1994. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.~ue el tipo de la primera subasta es 
el ftjado por las partes en la escritura de hipoteca. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta. . 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo 

Tercera.-Que para participar en la subasta será 
preciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen· 
ta número 3.640. clave 18. cuando menos, el 20 
por 100 del tipo de subasta del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
sitAndose en este Juzgado, junto con resguardo de 
haber efectuado la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones, tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma al deman
dado don José Gómez Sánchez, de los señalamien
tos de subastas. en caso de no ser habidos en el 
domicilio designado para notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien Objeto de subasta 

Local número 24, sito en la planta baja, con frente 
a las calles Gran Vía. Valencia, via Hispanidad y 
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Zamora, del ~dfficio denominado "El Castañal». 
Mide 43 metros cuadrados. Finca registral núme
ro 61.873. 

Tasación seitalada a efectos de subasta: 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de enero de 1994.-La Magis
trada-Jueza. Vil . .-tona E. Fariña Conde.-El Secre
tario, Gamonal Alvarez.-7.129. 

VnORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
de Primera lnstanda número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 930/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Comercial Gutía!l (titular, 
Emilio Nuñez Villanueva), contra ((Videla. Sociedad 
Anónimall, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 29 de marzo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». núm~ro 
0004/00017/0930/92. una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que 
-sirva de tipo. haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
curriI con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
~scrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Pura el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación 'las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de \llla tercera el día 24 de mayo. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suabasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.° Máquina ingletadora ¡(Legoa», tasada a efe<..
tos de subasta en 40.000 pesetas. 

2. o Máquina bisagradora «Serle-T.B.)!, tasada a 
efectos de subasta en 50.000 pesetas. 

3.° Máquina pulidora «Corcuera», un rodillo, 
tasada H efectos de subasta en 50.000 pesetas. ' 

4.° Saco aspirador para varios usos. tasada a 
efectos de subasta en 60.000 pesetas. 

5,° Maquina copiadora de dibujos «Saom-To
tlin,¡, tasada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 

6." Máquina regruesadora «Telmak-R-400», 
tasada a efectos de subasta en 65.000 pesetas. 

7." Una tupi antigua sin marca, de segunda 
mano, tasada a etectos de subasta en 50.000 pesetas, 

8." Máquina copiadora antigua sin marca, tasa
da a efectos de subasta en 10.000 pesetas. 

9.~' Máquina escuadradora «G.S.-Kin;hfeld», 
tasada <l efectos de subasta en 2g5.000 pesetas. 

10. Máquina cepilladora "Lenco»- númer<) 765. 
Tasada a efecto<; de suhasta en 60,000 pcs('(<-\s. 

Lunes 21 febrero 1 994 

l l. Sierra de cinta «Bemlar», ta.",ada a efecto/> 
de subu!>ta en 65.000 pesetas. 

12. Máquina lijadora «Zudan .. 04-Z016/4 
número 164--E-Q03/89. tasada a efectos de subasta 
en 3.500.000 pesetas. 

1 J. Cabina de pintura sin marca, tasada a efec
tos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

14. Compresor «Samuf», dt. 5 ev .. tasada a efec
tos de subasta en 250.000 pesetas. 

15 Camión marca «Mercedes», modelo 410-0, 
matrícula VI-9457-M, tasada a efcctús de subasta 
en 1.950.000 pesetas. 

16. Vehículo turismo ,'Renault-21 ». turbo. 2 L. 
matrícula VI-6754-J. tasad.! a efectos de subasta en 
990.000 pesetas. 

17. Ordenador «Tulup .. , c0mpuesto de pantalla. 
teclado e impresora, muy 'Curriente, tasado a efectos 
de subasta en 75.000 pt:setas. 

18. Máquina de escribir eléctrica ~Philips». 

modelo 2110, tasada a efectos de subasta en 30.000 
pesetas. 

19. Dos mesas de oficina normales. adqUiridas 
de segunda mano. tasadas a efectos de subasta en 
20.000 pesetas. 

20. Dos sillas corrientes de oficina, tasada a 
efectos de subasta en 5.000 pesetas. 

2 L Una máquina fotocopiadora «Konica». 
U·BIX-120, sobremesa. tasada a efectos de subasta 
en 30.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 28 de enero de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juan Miguel Carreras 
Maraña.-El Secretario.-7.16l. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 548/1992-B, 
a instancia del actor compañia mercantil «lbercaja 
Leasing, Sociedad Anónima S.A.P¡;, representada 
por la Procuradora doña Natividad Isabel Bonilla 
Paricio, y siendo demandado don Francisco Reme
dios Port, con domicilio en Escorpión 13. colonia 
Fin Semana y «Talleres Fort Sociedad Limitada». 
con domicilio en avenida las Rejas l, nave 4, Cos
tada (Madrid). Se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresara, en las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
coe. anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia 1<\ subasta a ins· 
tancias del actor sin haber sido suplida previamente 
la ütlta de títulos de su propiedad. b) Que tos 
autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria. c) Que se 
entendera que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinéión el precio 
del remate. ni deducirse del mismo. 

C'uarta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fecha!': 

Primera subasta: El 21 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiorcs a las dos terceras 
partes de dichos avatúos. De: no cubrirse lo recia· 
mado y quedar desierta en welo o en parte. 

Segunda subasta: El 2J de mayo siguiente; eu 
esta las posturas no serán mft'~ores a la mitad de 
los avalúos. de darse las. ml~m<l", cif('unstancia~ 

_______ ~'2""¡¡'l'J 

Tercera subasta: El 23 de junio próximo inme
diato; y sera sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti· 
ficación de las anteriores subastas a los demandados, 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Es dicho bien 

Parcela de· terreno número 208 del plano de la 
ciudad Pin de Semana. en término de Barajas, sobre 
la que se ha construido una nave industrial com
puesta de un local diafano, local destínado a oficinas, 
vestuarios y servicios de 225 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Madrid al tomo 306. libro 243, folio 35, fmca 
número 3.541. 

Valorada en 1.1.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de febrero de 1994.-El 
Se<.:retario.-7 .18~. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Gallo Erena. Magistrado-Juez de 10 
Social número 3 de Granada y su provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
622 a 626/1993. ejecución número 115/1993. se 
sigue procedimiento a instancia de don JOsé Fer
nando Callejas y otros, contra «Corral Hermanos, 
Sociedad Anónima», sobre cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta judicial. los bienes embargados a la parte 
demandada, que. con sus respectivas valoraciones 
se describirán al fmal, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores. habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 6 de abril 
de 1994; para la segunda subasta, en el supuesto de 
quedar desierta la primera, el día 20 de abril 
de 1994. y para la tercera subasta. en su caso. el 
dia 4 de mayo de 1994. todas ellas a las doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este J L;.zgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutado puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depOsito. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación a Que se refiere el anterior apar
tadq. o el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario, y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas. 
surtiendo los mismos efectos Que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran dos terceras panes del tipo 
de tasación. adjudicándose los bienes al mejor pos
tor. 

Quinta-En la segunda subu..<:ta en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
cdebmrla. no s..:; admitirán posturas que no ex.cedan 
del 25 por 100 t\e la cantidad en que "l~ hubicren 
ju~!ipreciado le',> bient:s. y ",i hllbiere postor que 
ofre¡c~ '>lIma superior '~e aprobará el remate. 
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Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes, o, en su caso, los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. el derecho 
a adjudicarse los bienes por e125 por 100 del avalúo. 
a cuyo fm se les dará, en su caso, el plazo común 
de diez dias. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

El establecimiento destinado al efecto, que se 
señala en las anteriores condiciones. es el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 440. de plaza del Carmen, 
de Granada, cuenta número 1.734. 

Los bienes que se sacan a pública subasta se 
encuentran depositados en Almuñécar (Granada), 
avenida Costa del Sol, número 2, siendo el depo
sitario don Francisco Corral Motos, y son los 
siguientes: 

Vehículo camión deep», matrícula GR-0774-F. 
320.000 pesetas. 

Dos platafonnas de carga, 240.000 pesetas. 
Una máquina de control ~Facom U-75», 183.200 

pesetas. 
Una máquina de control «Facom U-70», 145.600 

pesetas. 
Una máquina de control «Facom U-87», 178.000 

pesetas. 
Estación de diagnóstico «Sagen SDM-85». más 

el soporte de móvil de estación de diagnóstico, más 
soporte de estación de diagnóstico, 2.145.000 pese
tas. 

Un comprobador COl, marca «Bosch». 9.000 
pesetas. 

Un elevador. dos columnas, marca «Hanlent», 
186.000 pesetas. 

Un elevador cuatro columnas, 225.800 pesetas. 
Una prensa. 30 toneladas métricas. 43.200 pese-

tas. 
Un gato, cl\ia cambio «Mega», 18.300 pesetas. 
Una máquina, regulación de luces. 32.600 pesetas. 
Un cargador de batería «Felbe». 9.800 pesetas. 
Un cargador de bateria «Fe1be». 4.500 pesetas. 
Un comprobador de batería. 6.800 pesetas. 
Dos gatos elevadores, 22.800 pesetas. 
Una máquina de limpieza de suelos «Task», 

62.800 pesetas. 
Una máquina aspiradora, marca «Ghebli». 38.900 

pesetas. 
Una máquina de aspiración de aceite, 12.300 

pesetas. 
Tres máquinas de echar aceite. 34.800 pesetas. 
Dos cinceles, 1.100 pesetas. 
Siete martillos de chapa. 3.300 pesetas. 
Un juego de quitar lunas, 3.300 pesetas. 
Unas tenazas, 300 pesetas. 
Unos alicates de moldaza, 325 pesetas. 
Ocho moldazas de chapa, 2.900 pesetas. 
Dos remachadoras. 2.100 pesetas. 
Dos ventosas de luna, 3.200 pesetas. 
Unas tenazas, doblar pestafias, 525 pesetas. 
Una pistola de pintura para cabidades. 6.900 

pesetas. 
Una pistola neumática, 2.450 pesetas. 
Una pistola para bajos. 4.950 pesetas. 
LlJ.atro tijeras de chapa, 1.600 pesetas. 
Un juego de llaves fijas. 5.500 pesetas. . 
Un juego de llaves de tubo, 6.900 pesetas. 
Un juego de llaves de estrías, 6.200 pesetas. 
Un gato elevador, 11.400 pesetas. 
Una mesa elevadora, 29.300 pesetas. 
Unos alicates, 325 pesetas. 
Unas tenazas, 395 pesetas. 
Un bidón de vaciado de aceite, 10.200 pesetas. 
Dos pistolas neumáticas, 4.900 pesetas. 
Dos pistolas neumáticas de mano. 4.400 pesetas. 
Un lector microficha. 24.300 pesetas. 
Una hancada colete, 225.000 pesetas. 
Una L. bancada celestet. 118.000 pesetas. 
Un gato de estiramiento «Mega». 10 toneladas 

métrica~. 89.700 pesetas. 
Una maljuina soldadura, S. A. Espaiia. Tamasa, 

95.800 pesetas. 
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Una máquina de mover pintura. 45.900 pesetas. 
Un peso de pesar pintura, 12.800 pesetas. 
Un gato selJete, 16.900 pesetas. 
Un compresor i(AB(,~, 223.000 pesetas. 
Una L, celestet. 164.000 pesetas. 
Un elevador de columnas. 189.400 pesetas. 
Dieciséis torr("tas de bancada, 94.300 pesetas. 
Un lijadonl «Festo», 8.950 pesetas. 
Un taladro, marca «Bosch» (averiado). 850 pese-

tas. 
Una segueta neumática, 9.200 pesetas. 

Valoración total: 5.350.870 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes en este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Esta
do», y en cumplimiento de lo establecido en la vigen
te legislación procesal. se expide el presente en Gra
nada a 2 de febrero de 1994.-EI Magistrado-Juez, 
Antonio Gallo Erena.-La Secretaria, Mercedes 
Puya Jiménez.-7.225. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social número I de Huelva 
y su provincia, en providencia dictada en el día 
de la fecha, en las diligencias QUe se siguen en este 
Juzgado a instancias de don Juan Sánchez Valdera 
y otros, contra don José Maria Pichardo Padilla. 
con domicilio en Rociana del Condado,. calle Carril 
de los Moriscos. número 47, bl\io el número de 
autos 2.876/1986 y otroS. ejecución 22/t987, por 
la presente se sacan a la venta en pública subasta 
los bienes embargados y tasados en mérito a los 
autos de referencia, y cuya relación y valoración 
pericial es la siguiente: 

Urbanas números 6.720, 6.721. 6.722, 6.723, 
6 . .724,6.725,6.726 y 6.727. inscritas en el Registro 
de la Propiedad de La Palma del Condado, y sitas 
todas ellas en la urbanización l/El Parque», de Rocia
na del Condado, y con los números de viviendas, 
respectivamente. 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 Y 78. 
Tienen una superficie de 80 metros cuadrados, y 
están tasadas cada una de ellas en 4.720.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial. Sita en la calle Defen
sOreS de Toledo, sin número, en la urbanización 
«El Parque», de Rociana del Condado, señalada con 
el número 7 en el plano de la urbanización. Tiene 
78 metros cuadrados. La finca es la número 6.740 
del Registro de la Propiedad de La Palma del Con
dado. Está tasada en 5.300.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial. Con las mismas carac
teristicas que la anterior y con el número 9 en el 
plano de la urbanización. Inscrita en el registro con 
el-número 6.777. 

Tasada en 5.300.000 pesetas. 
Rústica. Suerte de tierra en el término de Rociana 

del Condado al sitio «El Puente», con una superficie 
de 150 metros cuadrados. 

Tasada en 25.000 pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita 
en la calle Alonso Sánchez. número 1, el próximo 
dia 12 de abril de 1994, a las nueve treinta horas, 
celebrándose con arreglo al tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ler~ 
ceras partes del precio del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco de Bilbao Vizcaya una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. y en ¡;u caso como parte del precio 
de la venta. 
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Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

La certificación de cargas. censos y gravámenes 
se encuentra unida a los autos a disposición de 
todos cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado» y de la provincia, así como su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y sirva de 
notificación en forma al ejec,,'Utado don José Maria 
Pichardo Padilla. caso de ser desconocido su domi
cilio. se expide el presente en Huelva a 25 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-7.222. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social nUmero 8 
de Madrid. calle Hernani, número 59, de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de-ejecución número 151/1988, instado 
por Luis Memela Soto, contra Mariano Encinar 
Jiménez, en las condiciones reguladas en los ar
tículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Finca urbana. l. Local comercial 1 situado en 
la planta baja de la casa número 32, hoy 36 de 
la calle Esteban Collantes, de Madrid. Está a la 
izquierda del portal según se entra en la misma. 
Tiene una superficie aproximada de 47 metros 96 
decimetros cuadrados. y es una nave diáfana con 
un cuarto de aseo de 3 metros 10 decimetros cua~ 
drados.lnscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 30 de Madrid, folio 163, libro 284. fmea 11.341. 
Cuota: 9 enteros 30 centésima$. por 100. 

Dichos bIenes han sido tasádos pericialmente en 
la cantidad de 11.250.000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar el día 
13 de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
y en caso de resultar desierta, se señala para la 
segunda el día 10 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, y en el supuesto de que resultase 
igualmente desierta, se seiiala para la tercera subasta 
el dia 8 de julio de 1994, a las nueve cuarenta 
horas. 

Los licitadores, saJvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse Jegahnente 
en su lugar. deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de este Juzgado núme
ro 2506 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal nú
mero 932, calle Basilica. 19, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 50 por 100 efectivo del vaJor de 
los bienes que sirva de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación, ni en 
la segunda subasta las que no cubran los dos tercios 
de dicha tasación, rebajada en un 25 por 100 de 
la tasación. 

Ve resultar desierta la tercera subasta. los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fin el plazo común de diez dias; de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
toS que las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito en pliego cerrado. acre
ditativo de haber efecluado la consignación para 
tomar parte. Se harán constar los datos identifi-
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eativos del remitente. entendiéndose. salvo que se 
indique lo contrario en el pliego, que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta. 
h) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

un tercero, de ser procedente. 
e) Se acepta, si su postura no fuere la mejor, 

el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor 
se le requerirá paia que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de perdida de la cantidad consignada. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi· 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de la adju
dicación debiera series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Subastándose bienes inmuebles se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículo 1.512 
de la LEC). 

El presente edicto seI'tirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 31 de enero de I 994.-EI 
Secretario.-7 .21 O. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Escuadra Bueno, Magis
trada-Jueza del Juzgado de lo Social número 2 
de Ponferrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecución número 13M 992, que 
dimana de los autos de juicio número 167-198/1992, 
promovidos por doña Hortensia Balsa Novo y otros, 
contra i<.Bierzo Motor, Sociedad Anónima~, de Pon
ferrada. actualmente en paradero ignorado. en los 
que se acordó sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados que luego 
se describirán, como propiedad de la parte deman
dada, conforme a las condiciones que también se 
expresarán y que se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los dias y horas que también 
se han de indicar. 

Subastas 

La primera se celebrará el dia 14 de abril de 
t 994. a las doce horas. 

La segunda tendrá lugar el día 19 de mayo de 
1994, a las doce horas. 

La tercera se llevará a efecto el día 16 de junio 
de 1994. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes, pagando el principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, en esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de licitación de la correspondiente subasta. 
presentando al comienzo de la misma el resguardo 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admi
tidos al acto. No se admitirán ni dinero en metálico 
ni cheques o talones. aunque vengan conformados, 
certificados o garantizados. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignación alguna. 

Cuarta.-Hasta el día señalado para el remate 
podran hacerse pujas por escrito en plica cerrada, 
que serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación en la primera: 
en la segunda. con la rebaja del 25 por 100. y 
en la tercera no se admitirán posturas que no exce
dan del25 por 100 de la cantidad en que se hubien;n 
justipreciado los bienes. 

Sexta.-Sólo la adjudicación en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Séptima.-Podrán reservarse los depósitos de 
aquellOS postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta, a fin de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Octava.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados 

Rústica: Terreno de secano, en El Pedracal, tér
mino de Santo Tomás de las Ollas. Ayuntamiento 
de Ponferrada, de 1.748 metros cuadrados, que lin
da, por los cuatro aires. con la fmca matriz de don 
Pedro de Castro Huerta. Se halla por el sur a 23 
metros 50 centímetros del eje de la carretera 
Madrid·La Coruña, cerca del kilómetro 386. Tiene 
por el frente, norte, 30 metros;· sur. 30 metros 40 
centimetros; este, 55 metros 60 centimetros, y al 
oeste, 57 metros. 

Inscrita al folio 128 vuelto del libro 188 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 947 del archi
vo, fmca registral 2.079 (antes 21.339), inscripcio
nes l.a y 3.a 

Sobre esta finca se halla construida la siguiente: 
Nave industrial de 300 metros cuadrados. con un 
frente de 10 metros lineales y un lateral de poco 
más de 30 metros lineales. La altura de la nave 
es de unos 4 metros lineales y está construida en 
bloques de hormigón, con cubierta de fibrocemento. 

Esta nave es la que se halla construida sobre la 
fmca en la realidad y no la nave que consta en 
la inscripción registra!. 

Se ha valorado el conjunto pericialmente en la 
cantidad de 24.980.000 pesetas (17.480.000 pesetas 
el terreno y 7.500.000 pesetas la nave). 

Dado en Ponferrada a 26 de enero de 1994.-La 
MagistradaJueza, Maria del Carmen Escuadra Bue· 
nO.-La Secretaria.-6.96l. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Olarte Madero, Secretario del Juz
gado de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 3.402/1992. 
ejecución numero 2.722/1992, seguidos ante este 
Juzgado, a instancias de doña Nieves Garga Sis
temes, contra la empresa «Drenajes del Ebro, Socie
dad Anónima». se ha acordado sacar a pública subas
ta el stgUiente bien: 

Urbana. vivienda en quinto piso. en ténruno de 
Alzira. partida avenida Santos Patrones, 2. 5.°_15. 
superficie de 89,82 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira, tomo 954, 
folio 31, finca 26.234. inscripción segunda, libre 
de cargas. 

Valorada en 10.670.616 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
36, Valencia, en primera subasta el día 21 de abril 
de 1994, a las doce horas. no admitiéndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 26 de abril de 1994. a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, una vez deducido 
el 25 por 100. por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar el día 28 de abril de 1994, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. una cantidad por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en Alzira. avenida Santos Patrones, 2-5.°-15, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a I de febrero de 1994.-El Secretario. 
Francisco Olart.e Madero.-7.496. 


